
Pág i na  2 2 3 3

A ñ o  X I V  L u n e s  16  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  N ú m . 1 3 6

S U M A R I O

                                                                                                                                        PÁGINAG O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 5 y 7 de mayo de 1949 por las que se resuel

ven los recursos de agravios que se expresan interpues
tos por los señores que se mencionan ...............    2234

Orden de 9 de mayo de 1949 por la que se conceden varios
créditos extraordinarios al vigente Presupuesto de los te
rritorios del Africa Occidental Española...............................  2237

Otra de 9 de mayo de 1949 por la que se autoriza un crédi
to extraordinario, por un importe de 1.666,64 pesetas, al 
vigente presupuesto de los territorios del Africa Occiden
tal Española ...  ......................................................     r„. ... 2238

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 10 de mayo de 1949 por la que se dispone se cons

tituya una Comisión para proceder al estudio y confec
ción del Escalafón de Jefes de Sección de Institutos Fro- »
vincíáles de Sanidad ... .............................................................  2238

Otra de 10 de mayo de 1949 por la que se convoca con
curso voluntario de traslado entre Instructoras de Sani
dad para proveer las vacantes que se citan .....................  2238

Otra de 10 de mayo de 1949 por la que se convoca con
curso voluntario de traslado entre Enfermeras Puericulto
ras Auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil de las
vacantes que se c ita n ....................................................   2238

Otra de 10 de mayo de 1949 por la se que nombran Mé
dicos Especialistas y Odontólogos en los Centros Secun
darios de Higiene Rural que se mencionan a los seño
res que se c ita n ........................... ... c,0 ... ... ...   ... 2238

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 26 de abril de 1949 por la que se conceden las 

condecoraciones que se indican al personal de las distin
tas Armas y Cuerpos que se relaciona ...   .... 2239

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 25 de marzo de 1949 por la que se concede la

libertad condicional a cuatro penados ..................................... 2240
Otra de 25 de marzo de 1949 por la que se concede la li

bertad condicional a nueve penados .................................. 2240
Otra de 25 de marzo de 1949 por la que se concede la li

bertad condicional a siete penados ...................................  2240
Otra de 25 de marzo de 1949 por la que se concede la U- 
. bertad condicional a sesenta y seis penados ... ... ... 2240

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 7 de mayo de 1949 por la que se deniega el ré

gimen de admisión temporal para la importación de 
lana limpia para su transformación en paños finos para
la confección ........        2240

Otra de 7 de mayo de 19^9 por la que se deniega el régi
men temporal para la importación de pieles que serían 
transformadas en suela y baquetón .........  a * .... 2241

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de abril de 1949 por la que se dan las gra-, 

cias a los herederos de don José Felipe de Abarzuza y 
Rodríguez de Arias por la entrega del legado de dicho
señor al Muséo Provincial de Bellas Artes de Cádiz ......... 2241

Otra de 23 de abril de 1949 por la que se aprueban obras
de reforma en la Facultad de Medicina de Valladolid ... 2241 

Otra de 25 de abril de 1949 por la que se declara cance
lada la fianza depositada por don Arturo Llurba Sanromá 

‘ para garantizar su gestión de Habilitado de Maestros 
Nacionales del partido Judicial de YendreU ^Tarragona). 2241

PÁGINA

Orden de 25 de abril ele 1949 por la que se declara cancelada 
la fianza constituida por doña Teresa González Muñiz 
para garantizar su gestión de Habilitada de Maestros Na
cionales del p a r t í  d o Judicial de Cangas del Narcea
(Oviedo) ... ........................................ ;A. ... ................................ 2241

Otra de 28 de abril de 1949 por la que se aprueban obras 
d^ adaptación en la antigua Madraza, para Seminario
de Historia de los Reyes Católicos, en Granada  .............. 2242

Otra de 30 de abril de 1949 por la eme se nombra Pagador 
interino de servicios «a justificar» en la provincia de 
Avila al Delegado Administrativo de Enseñanza Primaria
de aquella provincia ............................  2242

Otra de 4 de mayo de 1949 por la que se aprueban obras de
conservación en el Jardín Botánico de Valencia ...............  2242

Otra de 28 de abril de 1949 por la que se nombra, en vir- .
tud de oposición, turno libre, Catedráticos numerarios, 
de «Matemáticas» de Instituto» Nacionales de Enseñan
za Media....................      2242

Otra de 28 de abril de 1949 por la que se nombra, en vir
tud de concurso de traslado, Catedrático numerario de 
«Francés» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
La Laguna a don Francisco de Luis Cremades ...............  2242

Otra de *28 de abril de 1949 por la que se nombra, en vir
tud de concurso de traslado. Catedrático numerario de 

• Filosofía del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Algeciras a don Antonio Millán Puelles ......     2242

Otra de 5 de mayo de 1949 por la que se dispone vender
en subasta 140 fincas de las Fundaciones «Rodríguez de
Celis» y sitas en'la provincia de Zamora ... ... ... ............ 2242

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de Ma

rruecos y Colonias.—Convocando el tercer curso de la
Academia de Interventores de Tetuán ... ...........................  2244

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Agrónomo vacante en los Territorios Españoles
del Golfo de G uinea................................................................. „ 2244

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Haciendo 
público la permuta en sus plazas solicitada por los seño
res que se citan     ... 2244

Modificando el partido farmacéutico dé Calátayud en la
forma que se indica.................. .......... ’..  .........   2244

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasi
vas.—Transcribiendo relación de los declaraciones de ha
beres pasivos que, por ios conceptos que se citan, ha 
acordado esta Dirección\ General en la primera quincena
de marzo de 1949 ............................. ................... , .. ..............  2244

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica. -r̂ - Modificando la redacción del 
cuestionario para ios exámenes de ingreso (Dibujos) en
las Escuelas Especiales de Ingenieros Industriales .........  2247

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General ele Puertos y Seña
les Marítimas.—Autorizando ' a la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A., a . instalar en el 
muelle local del puerto de Aviles un aparato surtidor
de gas-oil, con un tanque-deposito de 10.000 litros .........  224T

Autorizando a don José Castiñeira Toba para ocupar una
parcela de marisma de 335,41 metros cuadrados en la zona 
maritimo-terrestre de la ría de Cee, aguas abajo del puente 
sobre el río Glova. de la carretera de Muros a Corcubión, 
en la margen derecha de dicha ría, para instalar una fac
toría destinada, a depósito y secadero de maderas .........  2248

TRABAJO.—Servicios de Mutualidades¡ y Montepíos Labo
rales.—Rectificación de erratas aparecidas en la < publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente a) día 20 de abril de 1949, de la resolución de este 
servicio, que adapta a las disposiciones vigentes los Es
tatutos provisionales del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores en las Industrias de la 
Panadería, aprobados por Orden ministerial de fecha 30 
de abril de 1947 ... .\ ..........................................  -..............  2248

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales., particulares y Admi 
nistración de JusxiciQ



2234  16 mayo 1949  B. O. del E.—Núm. 136

G O B I E R N O  DE  L A  N a C I ON

PR ESID EN C IA  D E  G O BIER N O
ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Julián Freixinet 
Cortés contra Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de febrero de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
oon fecha 25 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián Freixinet Cortés contra 
Orden de la Presidencia del Gob erno de 
32 de febrero de 1947, por la que se de- 
©estima su petición de reconocimiento del 
derecho a ingresar la Mutualidad de 
Funcionarios de la Direcc ón General del 
Instituto Geográfico y Catastral;

Resultando que en 29 de noviembre 
de 1946 el señor Freixinet elevó instancia 
al Director General del Instituto Geo
gráfico y Catastral solíc tando que, al 
amparo de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 29 de octubre de 1946 se 
reconociera su derecho a pertenecer a la 
Mutualidad de Funcionarios del citado Ins
tituto, creada por Decreto de 4 de agosto 
cié 1944, petición que fué desestimada por 
aquella autoridad por Orden de 8 de 
marzo de 1947, entendiendo era impo
sible acceder a la misma «por estar 
subsistente el artículo cuarto dei Regla» 
mentó de la Mutualidad#, de 17 de mar
go de 1945;

Resultando que, al parecer, en II de 
onero de 1947 el señor Freixinet recurrió 
en alzada ante la Presidencia del G o
bierno;

Resultando que, en 22 de febrero de 1947 
«e resolvió desestimar el recurso, de acuer
do con lo informado por la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catas
tral, por entender que el recurrente no 
reunía las condiciones que, según lo es
pecificado en la parte expositiva de la 
Orden de 29 de octubre de 1946, habían 
de concurrir en los funcionarios supernu
merarios activos, situación en que, se* 
gún la Orden desestimatoria, se halla el 
señor Freixinet, para tener el cuestiona
do derecho a ingresar en la Mutualidad;

Resultando que en 21 de marzo de 1947 
el señor Freixinet interpuso recurso de 
reposición, previo al de agravios, basado, 
en substancia, en estos dos argumentos:

1.° Que no cabe desconocer su situa
ción de supernumerario activo, a la que 
automáticamente pasó por aplicación de 
«disposición legal», y que ha sido recono
cida por la propia Orden contra la que 
«e recurre.

2.® Que sentado que se halla en tal si
tuación, no cabe negarle los derechos ane
jos a la misma, y entre ellos el de perte
necer a la Mutualidad, derivado de la  
Orden de 29 de octubre de 1946, sefeú-n 
H  cual, a los efectos del ingreso en aqué
lla, «se entenderán en «servicio activo» 
los que realmente se hallen en esta si
tuación y los que se encuentren en la de 
«supernumerario en activo»;

Resultando que el recurso de reposición 
fué ‘nformado por la Dirección General 
del Instituto Geográfico y? Catastral, que 
se limitó a dar por reproducido su ante
rior informe, desfavorable a la estimación 
del recurso de alzada, por el Presidente 
de la Mutualidad, quien hace constar su 
opinión «resueltamente centrara» a la 
pretensión del recurrente, y basada en 
que, aunque pudiera considerarse incluido 
al señor Freixinet en la parte dispositiva 
d# 1a  Orden de 29 de octubre de 1946* no

reúne las condiciones preestablecidas en 
pu parte  dispositiva, «al no m encionar 
t j i  posiciones oficiales Que dem uestren ser 
su situación de supernum erario  activo 
con traria  a  su voluntad»;

R esultando que el recurso de reposición 
fué tam bién, y en el mismo sentido des
favorable, inform ado por la Asesoría Ju 
rídica d e 'la  Presidenc.a del Gobierno, la 
que, tras de exponer los antecedentes de 
hecho, y entre ellos la pertenencia dei re
currente al Cuerpo de Ingenieros G eó
grafos dei In s tu u io  Geográfico y  C atas
tra l; la aportación por el mismo de dos 
certificaciones del Secretario  del Consejo 
Agronómico acreditativas de que presta 
ba sus serv.cios en el mismo, y la resolu
ción del D irector general del citado In s
titu to  de fecha 21 de febrero de 1947, por 
la que se accede a  una  petición del señor 
Freixinet renunciando a  su solicitud de 
ingreso en aquél, y continuando en la s i
tuación de supernum erario  en activo, 
contra la resolución del recurso en  estas 
dos cuestiones;

1.ª Sí el recurren te  se ha lla  o no en 
situación de supernum erario  en activo; 
problema que el «nforme resuelve en sen
tido negativo, por entender que habiendo 
pasado el señor F reix inet a p restar sus 
servicios a l M inisterio de T rabajo  en 1930, 
colocándose después, en 1931, en la situa
ción de supernum erar o voluntario sin 
sueldo, e ingresando finalm ente, en 1933. 
a l Servicio uel M inisterio de Agricultura, 
no se da la hipótesis, a  juicio del or
ganism o inform ante, prevista por la Lev, 
de figurar en activo a l servicio del In s
titu to  cuando pasó a  depender del Mi
nisterio de A gricultura .

2.ª Si reúne o no el propio recurrente 
las circunstancias que, conforme a las 
normas reguladoras de la Mutualidad de 
Func onanos del Instituto Geográfico y 
Catastral, son precisas para ingresar en 
la misma, punto también negativamente 
informado, en base a lo contenido en la 
parte expositiva de la Orden de 29 de 
octubre de 1946, interpretada en el sen
tido de que los funcionarios supernume
rar os en activo sólo pueden obtener el 
ingreso en la Mutualidad cuando de
muestren hallarse en el especialísimo caso 
de haber solicitado el reingreso al ser 
vicio activo del Instituto, sin poderlo con
seguir, por ser retenidos en los Centros 
y Organismos distintos de aquel en que 
se encuentren adscritos;

Resultando que entendiendo desestima
do el recurso de reposición, por aplicación 
de la doctrina del silencio administrati
vo, el señor Freixinet, reiterando sus an
teriores alegaciones, recurrió en agravios 
ante el Consejo de Ministros;

Resultando que el recurso de agravios 
ha sido informado por la Sección de Per
sonal del Instituto Geográfico y Catas
tral, que nada tiene que oponer en cuan
to a su procedencia, si bien entiende debe 
ser desestimado, tomando por base los 
elementos de juicio suministrados por los 
informes que ya había sido objeto el ex
pediente, extendiéndose a continuación 
en una serie de consideraciones sobre la 
diferencia que media entre la situación 
de «activo» y «supernumerario activo»;

Vistos el Reglamento del Instituto 
Geográfico y Catastral de 22 de enero 
de 1944; el Decreto de 4 de agosto del 
mismo año y su Orden aclaratoria de 26 
de enero de 1945; el Reglamento de la 
Mutualidad de Funcionarios del citado 
Instituto, de 17 de marzo de 1945; la Or
den de la Presidencia de 29 de octubre 
de 1946; la del mismo Departamento de

22 de febrero de 1947 : la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y la  Orden de X3 de jumo* 
del mismo a ñ o ;

Considerando que ei presente recurso de 
agravios plantea, por su orden, dos fun
dam entales cuestiones, a  saber: primeía* 
cuál seo la  actual situación aam inís- 
tra tiva del recurrente, don Ju lián  F re i
xinet Coreó?, en el Cuerpo de ingenieros 
G eógrafos del In s titu to  Geográfico y Ca
tastral, al que pertenece, y concretam ente 
si se halla  o no en la situación de su
pernum erario  activo; segunda, supuesto 
que la an terio r se resuelva- en sentido 
afirmativo, determ inar si, corno ta i su
pernum erario  activo, posee o carece dei 
derecho & ingresar en la M utualidad de 
Funcionarios del In s titu to  Geográfico y 
C atastra l;

Considerando, en cuanto  a la p rim era 
de las cuestiones propuestas, que la O r
den Ue la Presidencia del Gobierno d©
8 de m arzo de 1947 afirm a que ei recu
rren te  se halla en la situación de su
pernum erario activo, situación a la que 
autom áticam ente pasó desde la de su
pernum erario sin sueldo, y que. en la  
propia Orden, así como en los m ás de 
los inform es de que en  sus sucesivos 
trám ites h a  sido objeto el expediente, se 
den 'egan las peticiones del interesado 
por no reunir determ inadas c ircunstan
cias especiales que, a juicio de los or
ganismos decisores o inform antes, han  de 
reun ir los supernum erarios ac t vos p ara  
ingresar en la M utualidad, lo que equi
vale a  un im plícito reconocixniento de 
que, efectivam ente, el Sr. F reix inet se 
ha lla  en la s tuación reglam entaria de 
supernum erario  activo, discutiéndose ta n  
sólo si posee o no aquellos requisitos adi- 
clónales;

Considerando que a la situación de 
supernumerar.o activo, prevista en el ar
tículo 51 del Reglamento de 22 de ene
ro de 1944, pasarán, según el artículo 54, 
«los funcionarios que, perteneciendo a 
uno de los Escalafones de los Cuerpos que 
integran el Instituto Geográfico y Catas
tral, pasen a prestar .sus servicios en otros. 
Ministerios» y que se ha probado y no 
discutido en el exped ente que el recu
rrente desempeña sus funciones en el 
Consejo Agronómico, organismo depen
diente del Ministerio de Agricultura;

Considerando que, no discutiéndose en  
el presente recurso cuál deba ser ta si
tuación admin:& trativa del recurrente* 
sino cuál sea ésta realmente y en la 
actualidad, como cuest ón previa oara 
determinar si tiene o no el derecho que 
se le niega, aparece como cierto que, en 
tanto subsistan las declaraciones de la 
Administración en que tal cosa se afir
ma, su situación reglamentaria es la de 
«supernumerario activo»;

Considerando, en relación con el se
gundo de los problemas plantéanos, que 
el Decreto de 4 de agosto, creadoi de 1& 
Mutuafidad de Funcionaros del Institu-, 
to Geográfico y Catastral, dice en su ar
tículo primero que a ella w ten eceran  
«todos los que figuren en los Escalafo
nes de los Cuerpos de la Direcc ón Ge
neral de ese Centro»; que la Orden de 
26 de enero de 1946 precisó el alcance del 
artículo citado en el sentido de que los 
que hablan de pertenecer a la Mutuali
dad, con carácter obl gatorio, eran los. 
que figurasen en ios Escalafones en la 
situación de «en servicio activo», pre
cepto recogido por el artículo segundo 
del Reglamento de la Mutualidad, apro
bado por Opden de 17 de marzo de 1945¿
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Consid erando que en 29 de octubre 
de .1940 se dictó por la Fresidencia del 
Gobierno una nueva Orden en cuya* 
parte d spositiva se establece que, a los 
efectos de lo previsto en el Decreto de 
4 de agosto de 1944, Orden de 2$ de 
enero de 1945 y Reglamento de 17 de 
marzó del mismo año, ya citados, «se en
tenderán en servicio activo los que real- 
mente se hallen en esta situación y 
los que se encuentren en la de super
numerario activo»;

Considerando que tal disposición va 
precedida de una breve parte expositiva 
en la. que pueden distinguirse dos inci- 

■, sos: uno, primero, dedicado a expl car 
el por qué del establecimiento en el Re
glamento del Instituto Geográfico y Ca
tastral de la situación de «supernume- 
rar.o activo», diciendo que tiene por fina»- 
lidad la de no perjudicar a aquellos fun
cionarios que, deseando y legamente po
diendo situarse en «servicio activo» en 
su Escalafón, no lo logran por requerir
se la prestación de sus servicios en otros 
Centros de la Administración, y otro, 
segundo, en donde se sienta la finalidad 
aclaratoria de la Orden respecto de las 
disposiciones que la precedieron, en el 
sentido de que de la aplicación de éstas 
no se pueden derivar diferencias entre 
los tune on&rios «en servicio activo» y 
«supernumerarios en activo» con detri
mento o menoscabo de estos últimos en 
relación con su posibilidad de pertenecer 5 
a la Mutualidad creada por Decreto de i 
4 de agosto de 1944;

Considerando que el recurrente, por 
hallarse en la situación cié supernume
rario activo, está plenamente incluido en 
la hipótesis contemplada por la parte dis
positiva de la Oi'dcn de 29 de octubre 
dé 194S; que ésta guarda congruencia 
con el segundo inciso de su parte expo- , 
sitiva a la que no hace sino concretar, 
y  que, en cuanto a su primer inciso, no 
puede jugar para reconocer o negar el 
derecho al ingreso en la Mutualidad a 
un funcionario que, como supernumera
rio activo, indudablemente la tiene con 
arreglo al inciso segundo, y, lo que es 
más importante, con arreglo a la dispo
sición en sentido estricto, parte disposi
tiva, de la Orden comentada; pudiendo 
únicamente utilizarse por vía de criterio 
para negar o reconocer la lan citada si
tuación de supernumerario activo, y aun 
esto con gran reserva y cautela extra- 
ordinar.a, ya que ios preámbulos expo
siciones de motivos y partes llamadas ex
positivas üe las no:mas jurídicas sólo 
son, según doctrina reiterada, insírumen- 
tos interpretativos más o  menos útiles, 
sin que erf ningún caso puedan servir de 
fundamento o interpretación abierta
mente contraria a aquéllas, y mucho me- 
nos cuando tal interpretación sea res
trictiva y cause un perjuicio o lesione 
un derecho que la parte disposit va crea 
o  reconoce;

Considerando que, por todo lo expuesto, 
don Julián Freixinet Cortés, en situación 
de «supernumerar.o activo», posee las 
condiciones precisas para ingresar en la 
Mutualidad de Funcionarios del Instituto 
Geográfico y Catastral;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente 
recurso de agravios, revocar la Orden re
currida y reconocer el derecho que asiste 
al recurrente de obtener el ingreso en 
la  Mutualidad de Funcionarios del Ins
tituto Geográfico y Catastral.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO p a r a  conocimiento de 
V. E. y notificación al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el núme
ro 1 de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril. de 1945.

Dios guardo a V. & muchos años*

Madrid, 5 de mayo de 194$.—Por de
legación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Subsecretario de la P r e s id í

ela del Gobierno.

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Balbino Melero  
Saraguren contra resolución del Consejo  
Supremo de Justicia Militar de 16 de abril 
de 1948.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de abr.l último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

.ídEn ei expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Balbino Melero 
Saraguren, Teniente retirado, contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 16 
de abril de 194$, sobre rectficación de 
haberes pasivos;

Resultando que don Balbino Melero, 
Teniente de Infantería, retirado, en virtud 
del Decreto üe 2o de abru ue 1931, pro
movió instancia ante el Consejo Supre
mo de Justicia MiLtar, invocando la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
28 de enero de 1948, sobre tramitación 
de expedientes de clasificación de habe
res pasivos, y solic tando que se tra 
mitase el recurso que inició en 1935 ante 
ei Tribunal Económico - admiraurtrtivo 
Central, y que fué declarado caducado 
por el Tribunal en 14 de mayo de 1940, 
por aplicac ón del Decreto de 30 de di
ciembre de 1939; que el Consejo Supremo 
acordó en 16 de abril de 1948 desestimar 
la petición del Sr. Melero, reiterando el 
acuerdo del mismo Consejo de 26 de 
abril de 1946, según el cual, además de 
la caducidad del recurso, se daba la 
prescripción por el transcurso de más de 
cinco años estableada, en el artículo 92 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Visto el número 1 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 27 de ene
ro de 1948;

Considerando que la rehabilitación de 
plazos para recurrir en procedimiento de 
agrav os, establecida por la Orden de 28 
de enero de 1048, como consecuencia de la 
Orden del Ministerio de Justicia de 31 
de octubre de 1947, solamente se concede 
«respecto de todos aquellos que hubie 
ren entablado en tiempo y forma recurso 
contencioso-administrativo contra resoiu 
ción de la Adm nistración ante el Tri
bunal Supremo», circunstancias que no 
se dan en el presente caso, cue es una 
mera reiteración de anteriores pedimen
tos fallados;

De conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
declarar improcedente el oresente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1 de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército*

ORDEN de 7 de mayo de 1949 par la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José López Real, en 
su nombre y en el de su esposa, doña 
Josefa Mier Martínez, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 16 de 
abril de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asü

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José López Real, en su nombre y  
en el de su esposa, doña Josefa Mier 
Martínez, contra resolución del Ministe
rio del Ejército de 16 cié abril de 1947* 
por la que le fué denegada mejora de 
pensión por fallecimiento de su hijo, el 
Cabo falangista don Amador López Mier;̂

Resultando que en la defensa de Ovié»; 
do. y a consecuencia de .as heneas reci
bidas en acción de guerra el día 9 de 
septiembre de 1S&S, falleció el falangista 
don Amador López Mier y fué después do 
su muerte ascendido a Cabo, por méritos 
de guerra contraídos durante el sitio de 
la c.tada capital, según se acredita en la 
propia orden de ascenso;

Resultando que en 19 de octubre de 
1945 el Consejo Supremo de Justicia Mi-* 
litar acordó, de conformidad con el dic
tamen fiscal, reconocer a sus padres, don 
José López Real y doña Josefa Mier Mar« 
tínez, la pensión de 693,50 pesetas, suma 
igual al haber Integro que perc bia el 
causante en la fecha de su muerte, pen
sión que percibirían los recurrentes por 
ei período comprendido entre 9 de sep
tiembre de 1936 y 24 de noviembre de 
1942, y que a partir de esta feoha, por 
serles de aplicación los beneficios dé la 
Ley de 6 de noviembre de i942, la pen
sión anual se elevaría a 795.50 pesetas, 
cant dad equivalente al sueho omero c¿el 
empleo de Cabo, que serla percibido previa 
liquidación y deducción ce i 1' urnas que ; 
por el Cuerpo hubiesen recibido;

Resultando que en 22 de abril de 1946 
elevó don José López Real instancia al 
Consejo Supremo de Just cía Militar y 
solicitó fuese rectificada la clasificación 
anterior, reconociéndole pensión de Cabo 
desde la fecha del fallecimiento de su 
hijo y pensión de Sargento desde el 24 
de noviembre de 1942, ya que, a ju cío d e l ' 
recurrente, el causante debía ser ascen
dido al empleo superior inmediato, en 
aplicación de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en ses ón de 14 de mar
zo de 1944, accedió a rectificar su anfe- 

. rior clasificación, reconociendo a los in
teresados el derecho a percibir la pensión 
de 795,50 pesetas desde el 10 de septiem
bre de 1936, día siguiente al de la m uerte. 
del Causante; que el expediente fuese* 
trasladado al Ministerio del Ejército par» 
que éste decidiera sobre si era proee», 
dente en este caso el ascenso a Sargen
to, por aplicación de los beneficios de la 
Ley de 6 de noviembre de 1942: eme la 
decisión del Ministro fué denegatoria, y 
que, en lógica consecuencia, la fíala, pre
vio informe del Fiscal acordó en 20 de 
mayo de 1947 desestimar en este; punto 
la pretens ón del recurrente;

Resultando que en 12 de julio de 1947 
don José López Real, en escrito dirigido 
al General Presidente del Consejo Su
premo de Justicia Militar, solicitó le 
fuese concedida la pensión de Sargento*, 
alegando, que, en casos análogos, así se 
había hecho, y que, pasado de nuevo ei 
asunto al Subsecretario del Ministerio, se 
desestimaron, en 20 de octubre, las pre
tensiones del recurrente, y que éste ele
vó nueva instancia, esta vez al Ministro 
del Ejército, en 4 de noviembre de 1947, 
insistiendo en que le fuese concedida la 
referida pensión;

» Resultando que, denegada de nuevo su 
pretensión, en 5 de diciembre de 1947* 
en oficio dirigido de Orden del General 
Subsecretario del Ministerio del Ejérc to 
al General Subinspector de Jia séptima 
Región Militar, se ordenó la práctica de 
la oportuna notificación, sin que conste 
en el exped ente que tal notificación se- 
haya llevado a cabo;

Resultando que en 13 de enero de 1948 
interpuso el recurrente recurso de repo
sición ante el Ministerio del Ejército, ín« 
distiendo su§ anteriores pretensiones*
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recurso que fué desestimado de modo 
expreso, según se acredita por oficio del 
Secretario General, de 21 de enero de 
1948, sin que tampoco conste la noti
ficación del referido acuerdó, aunque, se
gún manifiesta posteriormente el recu
rrente, la notificación se le hizo en *3 
dé .febrero de 1948; que en 17 de febre
ro de 1948 interpuso don José I^ópez 
Real recurso de agravios ante la Pre
sidencia del Gobierno, alegando que el 
ascenso a Cabo concedido & su hijo des
pués de muerto fué por méritos de gue
rra contraídos con anterioridad a su fa
llecimiento, y procedía, por consiguiente, 
acogerse a la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 y obtener la pensión equiva
lente' al eziipleo de Sargento;
' Vistos los artículos tercero y cuarto 

de la ‘ Ley de 18 de marzo dé Í944; Or- 
den de 28 de enero cíe 1948; Lev de 6 
de noviembre de 1942; Ley de Bases de 
Procedimiento Administrativo, de 19 de 
octubre de 1889 y Estatuto de Clases Pa
sivas;

Considerando que la Ley de Bases de 
Procedimiento Administrativo, en su ar
tículo segundo, base undécima, dispone 
que «las providencias que pongan tér
mino en cualquier instancia ?¿1 expe
diente se notificarán ál interesado en 
tin plazo máximo de quince dias»; que. 
aun cuando el recurrente /se da por no
tificado y manifiesta la fecha de la nô  
ííficacióm denegatoria del recurso de re
posición, no debe omitirse, como en el 
presente caso ocurre, la incorporación 
al * expediente de las cédulas ue i^tiíi- 
cación, de sus copias o, ál menas, de 
algún testimonio de la fecha y forma en 
qué fueron hechas, a fin de acreditar 
la interposición en tiempo v forma, de 
los recursos;

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que la cuestión fundamental se 
reduce a saber ,si el causante, ha ascen
dido a Cabo después de muerto, por mé
ritos dé guerra, según se acredita en la 
Orden de ascenso, o fué ya proouesto e:i 
vida para ello en la forma que exige el 
artículo tercero de la Ley de 6 de no
viembre de 1942:

Considerando que tíél examen general j 
del expediente, y en especial de lá. Or
den de ascenso, se deduce que no exis
tió propuesta a favor del causante an
tes de la fecha de su' fallec.ihiénto, ya 
que lo único que se afirma es que fué 
ascendido con posterioridad por méri
tos de guerra contraídos en la defensa 
de Oviedo, circunstancia esta que im
pide acceder a las pretensiones de sus 
padres, teniendo en cuenta qúe el ar
ticulo tercero citado exceptúa del bene
ficio del ascenso «a los Generales, Jei~s, 
Oficiales, Suboficiales y Clases de Tropa 
del Ejército, Guardia* Civil y Milicias, 
cualquiera que sea la escala "de la que 
formaban parte, a quienes se hubiese 
concedido el ascenso después de falle
cer», y sólo. admite en estos c^sos los 
beneficios de la Ley cuando «lo hubieran 
sido por méritos que motivaron propues
ta antes de la fecha citada»; ,
• De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado,
El Consejo de Ministros ha resue-to 

desestimar el presente'recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1. de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de'xnáyo de 1949.—Por dele

gación, el Subsecretario, LUis Carrero, j
&& M&Ufo* del A

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por doña Camila Gutiérrez
Pérez, Maestra Nacional, contra Orden
del Ministerio de Educación Nacional de
29 de julio de 1948.
Excnio. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de abril ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recursos de agra
vios interpuesto por doña Camila Gutié
rrez Pérez, Maestra nacional, contra Or
den del Ministerio de Educación Nacio- 
nál de 29 de julio de 1948, sobre exclu
sión del Concurso de traslados del Ma
gisterio;

Resultando: l.® Doña Camila Gutié
rrez; en escrito de 30> de junio de 1948, 
suplicó de la Direcc ón. General de En
señanza Primaria ser nombrada para la 
Escuéla unitaria húmero 3 de Caraban- 
chel Alto, en sustitución de la que lo 
había sido por el turno de consortes, en 
ios nombramientos provisionales de aquel 
mes, pues tenía cumplida su sanción y 
reunía condiciones de preferencia.
. Exponía que, según ei número 15 de la 

Orden ministerial de 2 de lebrero de 1948, 
que convocaba el concurso de traslados, 
el cómputo de servicios para considerar 
cumplida la sanción se debe hacer a par
tir de la fecha que indique la Orden de 
depuración, y como ésta le abona todo el 
tiempo qúe estuvo suspensa de empleo y 
sueldo, y la suspensión es de 8 de octu
bre de í¡938, quedó cumplida el 21 de abril 
de 1942, en que se le concedió la exce
dencia; que esta conces ón prueba que 
la sanción estaba cumplida, pues, se- 
gún las disposiciones vigentes en aquella 
fecha, no puede concederse la excedencia 
mientras no se haya resuelto el expedien
te y cumplido la sanción. Añadía que re
conocía que había cumpl do la sanción la 
Orden de 21 de abril de 1942, en la que 
se le defcía que podía solicitar de la Co
misión Provincial de Educación de la 
provincia que prefiera escuela provisio
nal de censo análogo o inferior a la del 
qúe antes desempeñaba, y mencionaba 
las circunstancias que justificaban su 
preferencia para la plaza discutida.

La anterior petición quedé desestimada 
expresamente por la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1948, que elevaba a de
finitiva la adjudicación provisional de 
destinos por los turnos de consortes y vo
luntario, realizada por la Orden de 18 
de junio precedente. Su fundamento era 
no haber cumplido la sanción de traslado 
que se le impuso.

2.° En escrito de reposición insistió 
dicha señora en su anterior solicitud, 
añadiendo concretamente que ai pasar a 
la excedencia, el 24 de abril de 1942, o 
tenía cumplida la sanción de traslado, 
con prohibición de solicitar cargo vacante 
durante un* período de cinco años (una 
vez que la Orden de depuración le abona 
el tiempo que estuvo suspensa), o el pe
ríodo de excedencia no era obstáculo 
para seguir cumpliéndola, ya que la Or
den de sanción no dice que el traslado 
haya de cumplirse en activo, y en cam
bio sí dice que ha de ser un período de 
cinco años, que, contado sin interrupción, 
había áéabado el 31 de diciembre de 1947, 
en que había que reunir las condiciones 
del concurso. También adujo que, según 
el articuló 41 dél Reglamento de funcio
narios de 1918, que confiere al funciona
rio expedente la primera vacante que se 
produzca desdé que se presente su peti
ción de reingreso, este período le es conmu
table como servicio activo.

El Ministerio, en 25 de septiembre, 
desestimó el recurso de reposición, con
siderando que con arreglo al artículo 47 
del Estatuto del Magisterio de 1947 y el 
tercero de la Orden de 2 de febrero 
de 1948, no podrían solicitar cambio de 

plnguno de te ios ,

que se hallasen cumpliendo sanción, cual 
la solicitante; que ésta no había cum
plido la sanción de traslado forzoso du
rante cinco años, pues sena absurdo 
computarle el tiempo de excedencia vo
luntario , y que al reingresar debía seguir 
cumpliendo la sanción, sin que tuv.ese 
ningún valor de especial declaración el 
que en ;a Orden en que se autorizaba su 
reingreso se emplea^n los términos ge
nerales y formularios de que podia soli
citar el destino que desease.

3.c En 8 de noviembre de 1948 se pre
sentó recurso de agravios alegando in
fracción de la Orden ministerial, de 2 dé 
febrero de 1948, del Reglamento de fun
cionarios públicos de 7 de septiembre de 
1918, \ de la Orden de 27 de febrero de 
1947, que le concedió el reingreso.

La Subsecretaría de Educación Nacio
nal informa que el recurso debe declarar
se improcedente, pues se ha presentado 
pasado el plazo de dos meses desde 1» 
presentación del recurso de reposición» 
que es aplicable en virtud del silencio ad
ministrativo, ya que la resolución de 2$ 
de septiembre no pudo renovar el plazo 
procesal, que había empezado a correr al 
presentarse el escrito de reposición. En 
cuanto al fondo, reitera el Departamento 
sú anterior criterio, observando, como 
muestra de la absurda interpretac ón so
bre el cómputo del período de excedencia, 
que la sanción se reduciría sin utilizar e) 
procedimiento adecuado de revisión; aña
de que no existe ningún precepto que 
atribuya a la excedencia el efecto extin- 
tivo de sanción que la interesada deduce, 
y que si la Administración le concedió 
el reingreso sin haber cumplido la san
ción, ello podría impl car la nulidad de 
ia medida, pero no su virtud cancélate- 

J*ue momento de apreciar la ap
titud del concursante es el del concurso;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947 y la Orden de convo
catoria del concurso de 2 de febrero 
de 1948;

Considerando: 1.° El presente recurso 
de agrav es ha» sido formulado fuera del 
plazo legal de sesenta días, establecido 
por la Ley de 18 de marzo de 1944, a con
tar del momento de la interposición del 
recurso de reposición, para el caso de hst- 
cerse uso del principio del silencio admi
nistrativo, y la éxpeQicíón dé una Orden 
posterior resolviendo expresamente, sobre 
el caso, no reabré el período de reclama
ción, según se tiene declarado por esta 
Jurisdicción, sin que ello niegue el dere
cho del recurrente a ampliar el recurso 
formulado en plazo. Si tal estimac ón 
por sí sola implica la improcedencia del 
recurso, parece pertinente entrar en el 
fondo alegado, que carece también de 
fundamento.

2.° Las circunstancias de la reclaman
te, en el orden de los efectos de la san
ción en el concurso de traslado, se ha
llan suficientemente esclarecido^, si se re
cogen fielmente los términos de las dos 
certificaciones que se acompañaron a sus 
escritos. Por la primera se atestigua que 
por Orden ministerial de 6 de noviembre 
de 1939 se le impuso la sanción de sus
pensión de empleo y sueldo por dos años, 
siéndole de abono el tiempo que haya es
tado suspendida, con prohibición de so
licitar cargos vacantes por un periodo de 
cinco años e inhábil, tación para ejercer 
cargos directivos y de confianza; por la 
segunda se da fe del cese de doña Cami
la Gutiérrez en la escuela que desempe
ñaba en la provincia de Zamora, en 9 
dé noviembre de 1939, por haber sido re
suelto su expediente de depuración; im
poniéndole el traslado forzoso fuera de la 
provincia. De ello se deduce que él abono 
de tiempo para la sanción se refiere al 
período de la suspensión por dos años, 
pero no a la prohibición de solicitar car
gos vácafites durante cinco años,
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3 .º El argumento de que el periodo de 
excedencia voluntaria es computable para 
el cumplimiento de la sanción, en cuanto 
a no poder concursar, carece de consisten
cia, pues si el excedente Voluntario, por 
no estar en activo, no puecle concursar, 
es imposible todo efecto de aquella san
ción, la cual, para quedar cumplida, re
quiere ei transcurso de todo el plazo se
ñalado durante una situación de servicio 
activo que dé oportunidad a la satisíac- 
c¿f>n de la pena. El examen de la distinta 
naturaleza de la excedencia voluntaria 
y la forzosa permite comprobar este aeier- 

 to, evidente por sí y no contradicho por 
e l  Reglamento de funcionarios ni del Ma
gisterio.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, e). Consejo de Mi- 

, austros ha acordado decorar improceden
te  el presente recurso de agravios.»

‘ l o  que de orden de S. E. se publica en 
dn BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO 
para conocimiento de V. E  y notificación 
& la interesada, de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
aoril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de mayo de 1949,—P. D,„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. 3r. Ministro de Educación Nár- 
cionab .

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios interpuesto 

por don Manuel Gámez Gutiérrez 
contra resolución de la Ordenación Central

de Pagos de 4 y 19 de mayo del 
 pasado año.
Exento. Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de abril ultimo, tomó el 
Acuerdo que dice así:

 «En el recurso de agravies interpuesto 
 por don Manuel Gáme-z Gutiérrez contra
resolución de la Ordenación Central de 
Pagos de_4 y 19 del mes de mayo del 
pasado año, sobre módulos que han de 
servir actualmente para señalar el 59 
por 100 que deben percibir los Maestros 
Nacionales por indemnización de residen
cia;

Resultando que en 28 de mayo del pa
sado año se comunicó a don Manuel 
Gámez Gutiérrez por la Delegación Ad
m inistrativa de Enseñanza. Prim aria de 
Melilla que en 4 de mayo anterior la 
Ordenación Central de Pagos había re
suelto devolver las nóminas de los Maes
tros Nacionales de Melilla y Posesiones 
del Norte de Africa, correspondientes al 
mes de abril último, en ^as cuales se re
clama la indemnización de residencia, 
para que al confeccionarlas, y hasta tan 
to  la. legislación en vigor sea modificada 
y puedan ser aprobadas, se tenga en 
cuenta comp determinante de módulos 
los sueldos de 1939, e<n correlación con 
los actuales; ^

Resultando que la citada Delegación 
Administrativa contestó que el reíer'do 
acuerdo de devolución de nóminas entra
ñaba una nueva interpretación de las dis
posiciones reguladoras de percepción de 
la  «asignación por residencia» del perso
nal dél Magisterio Nacional de los parti
dos de Melilla v Posesiones del Norte de 
Africa, que lesiona los hasta el presente 
reconocidos por dicha Ordenación, sin 
que exista nuevo precepto legal o regla
mentario que lo justifique, por lo que 
volvían a remitírsele las nóminas, con 
expresión de los fundamentos legales en 
virtud de ios cuales se había percibido 
hasta  ahora la indemnización por resi
dencia de ios referidos Maestros, y con 
la súplica de que, en el casb de que la 
Ordenación insistiera e n .su  criterio, se 
manifestasen los recursos o reélamacio- 

s&taUa* 'm  ¿atesa

dos, previa notificación del acuerdo por 
la Delegación Administrativa;

Resultando que la Ordenación Central 
de Pagos, en 19 de mayo siguiente, re
mitió de nuevo ias nóminas y manifes
taba que si por cualquier circunstancia 
involuntaria se hubiesen aprobado con 
anterioiriciad' otras nóminas en discon
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
quinto del artículo segundo de la Ley 
de 39 de diciembre de 1939 y Orden de 
27 de enero de 1943, se dispondrá se lleve 
a cabo una revisión de las m smas, y si 
del examen resultare que se habían per
cibido cantidades indebidas, se siguiera 
contra los perceptores el procedimiento 
de apremio y reintegro al Tesoro que le- 
galmente proceda;

Resultando que, comunicada a don 
Manuel Gámez Gutiérrez la citada re
solución, interpuso recurso de reposición 
ante el Ministro de Hacienda contra di
cho acuerdo de la Ordenación Central de 
Pagos y contra el de 4 de mayo del 
misino año, y no habiendo sido resuelto, 
formuló recurso d e ' agravios en súplica 
de que se derogasen los órdenes de la 
Ordenación Central de Pagos que alte
raban los módulos determinantes de los 
sueldos de 1939 para el cobro de la in
demnización por residencia, y alegando 
los fundamentos que estimaba" básicos de 
su derecho de seguir percibiendo aque
lla asignación como venía haciéndolo 
hasta ahora;

Resultando que lai Ordenación Central 
de Pagos informa que procede la deses
timación del recurso porque no inter
puso recurso de reposic ón ante la mis
ma Ordenación Central de Pagos, que faé 
la que dictó la resolución impugnada, ni 
en realidad se reclama) contra un acuer
do administrativo que le afecte al inte
resado de una manera exclusiva e in
dividual, puesto que lo que se discute 
son normas de carácter general que 
afectan a todos los funcionarios civiles 
de la Administración del Estado, tanto 
de la Península como de las plazas de 
soberanía del Norte de Africa que no 
esten exceptuados del cumplimiento del 
artículo segundo, párrafo quinto, de la 
Ley de 30 de diciembre de 1939. y porque 
en todo caso se trata de una reclamación 
económico-admintetrtdiva que debe re
solverse en esta vía;

Resultando, por último, que, en cuan
to al fondo del recurso, dictam ina la 
Ordenación Central de Pagos que debe 
igualmente desestimarse, porque la clari
dad en que está redactado el referido 
precepto de la Ley de Presupuestos de 
30 de diciembre dé 1939 no da lugar a» 
duda alguna;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones legales;

Vistos el Reglamento de 29 de julio de 
1924, la Ley de 18 de marzo de 1944 £ 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el caso presente 
se recurre contra Sos oficios de la Orde
nación Central de Pagos de 4 y 19 de 
mayo de 1948, que devolvían a la Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Melilla, para su nueva confec
ción, las nóminas de los Maestros Na
cionales del partido de Melilla y Pose
siones del Norte de Africa, lo que no pue
de comprenderse entre las resoluciones 
definitivas de la Administración Cen
tra l en m ateria de personal, que son las 
que pueden ser impugnadas en esta vía 
de agravios;

Considerando que los acuerdos contra 
los que se reclama tienen la condición 
de resoluciones dictadas en materia de 
personal, ya que deniegan el percibo de 
determinados derechos económicos dé ios 
funcionarios, afectados, que venían cor 
brándese con anterioridad, por lq que 

, deben

teadas en este recurso dentro del ám-
bito de las que pueden ser estudiadas
y falladas en la vía de agravios;

Considerando, sin embargo, que lofi 
oficios Impugnados no tienen el carác
ter de resoluciones definitivas de la Ad
ministración Central, ya» que no se han 
agotado previamente ios recursos ordi
narios establecidos én este caso en el 
Reglamento sobre reclamaciones econó* 
mico-administrativas, de 29 de julio le 
1924, por lo que este Consejo no puede 
entrar a conocer el fondo del presente 
recurso de agravios;

Considerando, por último, que eí acto 
contra el que el interesado puede ini
ciar su reclamación en el procedimiento 
económico-administrativo lio es el de 
devolución de las nóminas por la Orde- 
nac ón Central de Pagos, sino contra lá 
liquidación practicada o que se practique 
en lo sucesivo en i-a percepción de la 
asignación por residencia, con la que 
no está de acuerdo, dentro de los plazos 
y forma prevenidos en el Reglamento 
de 29 de julio de 1924;

De conformidad con lo consultado poT 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi** 
xxistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.» .

Lo que de orden de S. E se publica én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación, 
al interesado de conformidad con lo dis« 
puesto en el número primero de la de 
esta Pres dencia del Gobierno de 12 d© 
abril de 1945*

Dios guarde a V. EL muchos anos.
Madrid, 7 de mayo de 1949,—P. D>, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sl  Ministro de Haciendo,,

ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la 
que se conceden varios créditos extra
ordinarios al vigente Presupuesto de los 
territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
atribuidas por el apartado b). del articu
lo sexto del Decreto aprobatorio del vi
gente Presupuesto de los territorios del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro-- 
puesta del Gobierno de aquellos territo
rios y previo informe de la Dirección G e
neral de Marruecos y Colonias, ha ten i
do a bien autorizar la concesión de los» 
siguientes créditos e x tra o rd in a r io s  al 
Presupuesto de referencia;

Pesetas.

En su sección primera —Gobier
no del Africa Occidental Es
pañola, c a p í  lulo 1.°—Perso
nal-—, artículo 3.a—A s i sten- 
cias, dietas y pluses—, grupo 
adicional 1.*—Atenciones d e  
ejercicios a n te r io r e s —, con
cepto l.c «Para abono de#asis
tencias y dietas devengadas 
durante 1948 en el territorio
de Río de Oro» .........     4 ,390^

En su sección tercera.—'Territo
rios españoles del Sahara, ca^ 
pítulo 1.°—Personal—, artícu* 
lo 1.°—Sueldos—, grupo adi
cional l.o—Atenciones de ejer
cicios a n t e  riores—, cdncej> - 
to 1.° «Para abono de dife
rencias de sutldo y residencia 
devengadas en 1947 por Sar
gentos indígenas afectos al
Subgobierno del Sahara» ......  16.230,—*

Concepto 2.° «Para abono de 
quinquenios reconocidos y re
sidencia sobre los mismos co
rrespondientes a los ejercicios 
económicos d e '1947 y 1943 a • 
personal del Subgobierno del.
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Pesetas I

Concepto 2° «Para pago de di- 
íermcias de suelde y residen
cia a Cabos con sueldo de 
Sargentos adscritos ai Suto- 
gobierno del Sahara» .........  58.418.75

Ai capítulo 2.°—Material— t ar
ticulo 2.°—De oficina, inven
tariadle—, grupo adicional l.Q 
—Atenciones de ej-rcicios an
teriores—, concepto 1.° «Par» 
pago de mobiliario adquirido 
en 1945 para la Zona al Sur 
del Draa»  ...........    2.60QP—

Al capítulo 3.c—Gastos diver
sos— , artículo 2.a—Asistencias, 
hospitalidades, transportes, 
acuartelamientos, vestuario y 
equipos—, grupo 2.n—Sanidad 
e higiene pública—, concepto 
adicional 1." «Para abono de 
medicamentos s u rn inistrados 
en 1945. con retino a i» Zona 
al Sur del Draa» ................   620,50

Al capítulo 3.°—Gastos diver
sos—, artículo 6.'—Obras de 
conservación—, g r u p o  6.°
—Edificios—, conc'pto adicio I
nal 1* «Para pago de jomad
les y materiales suministra- J
dos en 1945 para obras de cor**
S'Tvación del ed!fí°4n dp la 
Delegación en la Zona ai Sur 
del Draa» ...............................  10.162,65

Al capítulo 4.°—Gastos de ca
rácter extraordinario y de 
primpr establecimiento—, ar
tículo ünico—O o ra  s—, gru
po 1.°, concepto adicional 1®
«Para pago de iomales y ma
teriales invertido^ en la cons
trucción d i edificio de Co
rreos en Tarfaia, en el año 
1945»  .......      20.134.28
El importe total de ios créditos extra

ordinarios expresados será cubierto en la 
forma que determina el aoartado segun
do dei artículo octavo dél vigente Re
glamento de los Servicios Financieros 
de aquellos territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1949.—Por de- 

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la 
que se autoriza un crédito extraordina
rio, por un importe de 1.666.64 pesetas, 
al vigente presupuesto de ios territorios 
del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: De acuerdo con las facul
tades conferidas a esta Presidencia del 
Gobierno por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto aprobatorio de los Pre
supuestos del Africa Occidental Españo
la, a propuesta del Gobierno de aquellos 
territorios e informe de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, ha teni
do a bien autorizar un crédito extraor
dinario al vigente Presupuesto de los te
rritorios del Africa Occidental Española 
por un importe de mil seiscientas se^nta 
y seis pesetas con sesenta y cuatro cén
timos. en su sección primera. «Gobierno 
del Africa Occidental Esoafiola»: capítu
lo nrimero, «Personal»: artículo Drimero 
«Surido*»: gruño adicional nrimero, «Ha
beres devengados en ejercicios anterio
res»: concento nrimero, «Para abonar al 
Intérprete don Juan García Ramírez sus 
haberes correspondientes al periodo de 
octubre 1936 a enero 1937. ambos inclu
sive», cuvo crédito extraordinario se cu
brirá con los fondos de reserva de la 
Tesorería de los territorios, en la forma

i determinada por el apartado segundo del 
j artículo octavo del vigente Reglamento 
I de los Servicios Financieros.
1 Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 9 de mayo de 1949.—P. D.P el

Subsecretario, Luis Carrero.

fimo, Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que se dispone se constituya una Co
misión para proceder al estudio y con
fección del Escalafón de Jefes de Seo
ción de institutos Provinciales de Sa
nidad.

limo. Sr.: A fin de proceder ai estu
dio y confección dA Escalafón de Jefes 
de Sección de Institutos Provinciales de 
Sn ndad. v a cuvo objeto y en virtud de 
Orden Circular de esa Dirección General 
de 2J de enero último, se tV.aba un pla
zo d? un mes para que los interesados 
remitieran los aatos necesarios para tal 
fin,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se constituya una comisión pre
sidida por don Victoriano Lenzano Mei- 
rás, Insp.ctor general. Jefe del Servicio 
de Sanidad Provincial v Mancomunidades, 
con los siguientes Vocales: Don Nazario 
Díaz López, Inspector general de Farma
cia, don Salvador Marti Güell, Inspector 
general d Sanidad Veterinaria; don San
tos Novillo García, Jefe Provincial de 
Sanidad de Huelva; don Eduardo Suárez 
Peregrín, Jefe de la Sección d: Análisis 
Higiénico Sanitario del Instituto Provin
cial de Sanidad de Granada, y don Juan 
Ruiz de la Riva, Jefe de la-de Epid'xmo- 
logia del Instituto de Sevillá.

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1949.—P. D.P Pe

dro F. Valladares
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Instructoras de Sanidad 
para proveer las vacantes que se citan.

Umo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos en el Cuerpo de Instructoras de 
Sanidad las siguí ntes plazas: Una en el 
Centro de Higiene de Vallecas, una en la 
Jefatura Provincial de Sanidad de Valen
cia, una en cada uno de ios Servicios 
Provincial s de Higiene Infantil de Se
villa, Bilbao, Albacete. Gerona. Granada, 
Guadalajara, Huelva, Jerez, Las Palmas. 
Santa Cruz de Tenerife, Teruel, y una 
en cada uno de los C ntros Secundarios 
de Higiene Rural de Algecíras. Arrecife, 
Don Benito, Figueras, Gandía, Gíjón, Já- 
tiva, Hellín, La Guardia, Lorca, Mérida, 
Mieres. Miranda d; Ebro, Motril, Orihue- 
la. Pasajes, Peñarroya, Puerto de la Luz, 
Puertollano. Reinosa, Ribadavia, Sanlúcar 
de Barrameda Sigtlenza. Übeda, Valdepe
ñas, Villagarcía, Villafranca a l Bierzo y 
Villa rroblédo.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre Instructoras de Sanidad, en activo 
servicio o en ^xoectadón ó* defino mm  
la provisión de las mencionadas vacan
tes, asi como sus resultas.

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de la publicación de la

presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instancias 
en ei Registro de esa Dirección G nerai 
(plaza de España, Madrid>r formulada© 
con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 20 de f - brero de 1941 y en las que ex
pondrán por orden de preferencia las pla
zas a que aspiran.

A los efectos de su legal tramitación,, 
el exo diente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L macizos años.
Madrid. 10 de mayo de 1949.—P. D., Pe® 

dro F. Valladares.

lima Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de los Servicios de Higiene 
Infantil de las vacantes que se citan.

Umo. Sr.: Vacantes*en la plantilla de 
Ení rmeras Puericultores Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil los si* 
guíenles deslinos: Uno en el Pabellón Il> 
íantü del Hospital del Rey; uno en el 
Instituto Hematológico y Hemoterápico 
Español; uno en cada uno de los Serví» 
cios Provinciales de Higiene Infantil da 
Badajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad Real* 
Córdoba, Huelva, Jaén, Lérida, Orense* 
Las Palmas, Pontevedra, Sevilla, Tolfdo, 
Valencia, Valladolid y Vígo, y uno ei^ 
ca'da uno de los Servicios de Puericul
tura Rurei de Jerez, El Ferrol del Cau
dillo, Guadix, Villanutva del Arzobispo, 
Cartagena, Torrelavega y El Grao (Va
lencia >,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre Enfermeras Puericultores Auxilian© 
de los Servicios de Higiene Infantil, en 
activo servicio o en expectación d¿ des
tino. para la provisión de las menciona
das vacantes, así como sus resultas.

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
d P siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTACO nare nresentp-ción <1® instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
enlaza de España, Madrid), formuladas 
con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 20 de í brero de 1941 y en las que 
expondrán por orden de preferencia las 
plazas a que aspiran.

A los efectos de su legal tramitación, 
el ^xnediente del presenté concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1949.—P. D., Pe

dro F. Valladares.^

Umo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se nombran Médicos Especialistas 
y Odontólogos en los Centros Secunda
rios de Higiene Rural que se mencionan 
a los señores que se citan.

limo Sr.: Visto el expediente instruido 
para r solver el concurso convocado en 
4 de noviembre de 1948 para proveer 
plazas vahantes de Médicos Especialistas 
y Odontólogos en los Centros Secundarlos 
de Higiene Rural, con carácter de even
tual y agregados a dichos Centros y do
tadas con la Indemnización anual do pe
seta© 2.000;
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Resultando que el Tribunal designado al eí cto, después del detenido estudio de las solicitudes presentadas .y de los informes recabados de los aspirantes eleva propuesta de nombramientos para proveer las plazas vacantes anunciadas en la Orden de convocatoria;
Vistos la Orden de convocatoria, las pediciones de los aspirantes, la propuesta elevada por esa Dirección Gen ral y el informe ai efecto emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;
Considerando que t n la tramitación del presente expediente se han observado todos los requisitos legales prevenidos,
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General y lo informado por el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien nombrar Médicos Especialistas y Odontólogos de los Centros Secundarios de Higiene Rural que a continuación se detallan a los señores que también se expresan ae:
Almansa. — Otorrínolaringólogo: DonFrancisco Soler García. Odontólogo: Don José Martí Royo.
Mérida.—Oftalmólogo: Don Pedro Piquero de Nicolás.

.El Ferrol chl Caudillo.—Otorrinoiarín- gólogo: Don Mariano M iguel4 Torrente Bermejo. Oftalmólogo: Don Jaime Pardo Bedla. Odontólogo: Don Andrés Barreiro Munín.
La Bañeza. — Otorrínolaringólogo: Don Cándido Asensio Sevilla.

. Aguilas.—Venereólogo: Don Pedro Calero Luanco. Oftalmólogo: Don Miguel Martínez Mingues. Odontólogo: Don Je sús Hernández Ramos. Otomnolaringólo- go: Don Enrique Martínez Conesa.
Aviléa. — Otomnolanngólogo: Don Román Suárez Puerta. V nereólogo: Don Leopoldo Figueiras López Ocaña. Oftalmólogo: Don José S u á r e z  Camporro. Odontólogo: Don Arturo Sauras Fernández.
Langreo. — Otorrínolaringólogo: D o n  Carlos Suárez González. Vener ólogo: Don Juan de la Vega Fernández. Oftalmólo-fo: Don Tomás Muro Pérez. Odontólogo: )on Alfredo Echevarría Tros de llar- duya.
Laguardia.—Odontólogo: Don Francisco Troncóse Carrera,
Villagarcia.—Odontólogo: Don Luis Cordal Carús.
Los Llanos.—Venereólogo: Don Cendeo Méndez Martín. Odontólogo: Don Antonio Pino Pérez.
Alcañiz. — Otorrinolnringóloeo: D o nAngel Izquierdo Asensi. Venereólogo: Don Fernando Pascual Lasmarías. Oftalmólogo: Don Aibertó Pujol Camcio Odontólogo: Don Rafael Sauras Fernández.
Talavera d? la Reina.—Otorrinolaringó- logo: Don Rosendo Bravo García. Oftalmólogo: Don Gregorio Sánchez Soria.
Medina del Campo.—Otorrínolaringólo- go: Don Juan Morales López.
Todos ellos con carácter eventual y de agregados a dichos Centros y crji la indemnización anual de 2.000 pesetas, que les seráp hechas efectivas del capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto segundo de la Sección tercera del presupuesto vigente; por un período de un año, prorrogable por periodos de igual duración, previo informe de las respectivas Jefaturas Provinciales de Sanidad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1949.-—P. D„, Pedro P. Valladares.

íQxdq, @r. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuatro penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condiciona!, 
con la liberación definitiva dei destierro, 
a los siguientes penados, quienes pairan 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Andrés Anaricio González.

De la Prisión Central-Escuela (Madrid): 
Vicente Ibáñez Benito.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del Es
tado. que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: 
Francisco Muñoz Serrano.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Victoriano Merino Gon
zález.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la

que se concede la libertad condicional
a nueve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas Dara la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial de 19 de. enero de 1944; 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo dei Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Burgos: Emilio 
Díaz Moreno.

De la Colonia Penitenciar4a del Dueso: 
Olegario Martínez Ferrer, Víctor Toreal 
Franco.

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: 
Alvaro Artigas Pascual.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Vicente Pujadas Armengol, Rafael Banet 
Canudas.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
([Madrid): Baldomero pareja.

. Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 

N conceder el beneficio de la libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
los siguientes penados:

Del Reformator o de Adultos de Alican
te: Victoriano Burgos Alcaraz.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Crespillo Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
to ta  Sr, Director general dé

ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la 
que se concede la libertad condicional 
a siete penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en. el 
Decreto de 17 de dic.embre de 1943 y Or
den ministerial de 19 de enero de 1944. 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que 
Dios guarde, ha ten:do a bien conceder 
el beneficio de la libertad condiciona!, con 
la liberación definitiva del destieiro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña). Eloy Postigo Camino.

De la Prisión Central de Guadalalara: 
Jacinto Mili era López.

De la Prisión Central de San Migue! 
de los Reyes (Valencia): Jacinto Carlos 
Pisón Sarabia.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Rafael López Sánchez.

Asimismo Su Excelencia ei Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atenc ón a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Eduar- ‘ 
ddo Ramos Utrera 

De la Prisión Provincial de Jaén: An
gel Estévez Robles.

Del Destacamento Penal de Linares 
del Arzoyo (Segovia): Gregorio Aranda 
del Ceim

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la
que se concede la libertad condicional
a sesenta y seis penado s.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto *de 9 de junio dé 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Juan Antonio Rodri
gue^ Larios, Ricardo Bastid Peris, Carlos 
Robles Soldevilla.

De la Prisión Central de Burgos: Anto
nio Solís García. Anastasio García més
eos, Claro González García.

De la. Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Francisco Ralúy Borrás.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Adelaida Cuenca Soriano.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Guillermo Ramos Brunet.

De la 'Prisión Central de Puerto de San
ta María: Rafael Otal Jiménez, Juan An
tonio Panduro Marín. Eulogio López Val- 
devira, José Marturet Larrayoz, Pedro 
Díaz Espinosa, Esteban Cabo Saborit, José 
Garaizábai Labauría,, Elias Cubillas Fer
nández, Miguel Luque Herrero, José Pa- 
lacios Qreifona» Bemtg Dacoy Gutiérrez

José Camacho Aguilera, Miguel Rovira 
Covanas, Juan Cambril Vargas, Valdrí 
miro Sanz Vinén.

De ia Prisión Central de Talayera de 
la Reina: Juan Pons Moyo. Francisco Pé
rez García, Enrique Jiménez Orive,. Enri
que García Ibánez.

De la Prisión-Escueta (Madrid): Higl- 
nio Nieto Sánchez, Angel Moreno enrubia.

De la Prisión. Provincial de Cádiz: 
Evangelino Lorenzo Pérez, Vicente Cases 
Pérez, José de Campos Fernandez, María 
Magdalena Cliacón Lope:;, Gregorio Flo
rido Ta bares. Angel López A i ha. Manuel 
Peei Ramírez, Juan Redondo Marín.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Marcelino Pimente! Morales. Manuel Ro
dríguez González, Sebastián Portero Ruiz* 
Antonio Val verde Jiménez,

De la Prisión Provincial de Gerona; 
Martín Creus Villarrasa.

De la Prisión Provincial de Lérida: Juan, 
Gómez Nicolúu,

De la Prisión Provincial de Huesca:
Víctor Peláez Fernández.

De la Prisión Provincial de Jaén: Bar
tolomé Romero Alba.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Francisco Rodríguez del Pino, Francisco 
Rodríguez Ramírez.

De ia Prisión Provincial de Madrid:
Juan Mata Benitez. Herminio Camal Ló
pez, Manuel Cara bailo Cejuela, Máximo 
Lamas Lucero.

De la Prisión Provincial de Murcia:
José Mayoral Maya, Pascual Ibáfiez So
ria no. José Martínez Navarro. Vicente Mi- 
ñaño Pérez. Andrés Prieto Chíarini, José 
Moreno Moreno.

De la Prisión Provincial de Patencia; 
Sixto Carrasco González.

De la Prisión Provincial de Santa Cni2 
de Tenerife: Gonzalo García Castañeda,

De la Prisión Provincial de Segovia;
Jacinto Ruiz Rincón.

De la Prisión Provincial de Valencia: 
Eugenio Pertegas Martínez, Marcial Plan
tado Escrig.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Aurelio Sáez Santa Cruz.

Dei Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Angel de la Peña de la Peña ,

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial): Luis Escobar Mitjavíla.

Lo digo a V. I. pira su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la 

que se deniega el régimen de admisión 
temporal para la importación de lana 
limpia para su transformación en paños 

 finos para la confección.
limo. Sr.: Vista la instancia que don 

Manuel de Lamo Cospedal, con domici
lio en Madrid, ha presentado en solicitud 
de que se le conceda el régimen de ad
misión temporal para la importación de 
lana limpia para su transformación en 
paños finos para confección:

Vistos los informes emitidos por los or
ganismos consultados al efecto, que en 
su mayoría se muestran contrarios a la 
concesión de la admisión temporal que 
se pide;

Considerando que, si' bien el Regla
mento de Admisiones Temporales autori
za que el beneficiario de una concesión 
de esta clase tenga solamente el carácter 
de reexportador de la mercancía impor
tada en dicho régimen, trata también de 
evitar que pueda desvirtuarse la natura
leza y sentido que corresponden a las ad* 
SRisteaes temporales,- ¿o podría <ocvr
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ir ir en ol presente caso dado que el so-  
fichante tiene pedida a la vez otra con
cesión de distinto tipo: 

Considerando que ha sido nonna cié ! 
este Ministerio, al resolver las peticiones 
de admisión temporal, evitar, salvo en i 
casos muy especiales, la concesión del ré- í 
gimen a quien solamente ostente el ex- j 
presado carácter de reexportador do la 
mercancía, por ajustarse más g. los men- j 
clonados sentido y naturaleza de las ad
misiones temp-orales el que los beneficios j 
ele éstas recaigan directamente sobre los ¡ 
transformadores ele la mercancía, proco- \ 
dimiento que facilito, además, con su ma- I 
vor sene'.Ue7 ia obligada fiscalización de i 
las - o p e re. o i on es. !

Este Ministerio, conformándose con lo j 
propuesto por ia Dirección Genera; de I 
Comercio y Política Arancelaria, • há re- ] 
suelto denegar la referida petición do ; 
admisión temporal de 2.000 toneladas de * 
lana limpia para su transformación en \ 
paños finos para confección oresentada i 
por don Manuel de Lamo Cospedai. \ 

Lo que comunico a V. I. para su co- i 
cocimiento y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V I. muchos años, j 
Madrid, 7 de mayo de 1949.—P. D., To- { 

más Suñer. * j
|

limo. Sr. Director general dr* Comercio y 
Poli tic a Arancela na.

ORDEN  de 7 de mayo de 1949 por laque 
se  d en iega  e l rég im en  tem p ora l para
la  im p o rta c ió n  d e  p ie le s  q u e  se r ía n  

tr a n s fo r m a d a s  e n  s u e la  y  b a q u e tó n .

,Ilmo. Sr.: Vista la instancia que don j 
Manuel de Lamo Cospedai ha presenta- j 
do en solicitud de qu e 'se '¿e  conceda el j 
régimen de admisión temporal para la \ 
importación de 2.000 toneladas de pieles ¡ 
saladas y secas de ganado vacuno para j 
•>u transformación en suela y baquetón; \ 

Visto el informo desfavorable emitido \ 
por la Dirección General de Aduanas s o  j  
ore la petición de referencia;

Considerando que. si bien el Reglamen
to de Admisiones Temporales autoriza 
que el beneficiario de uiia concesión de 
tísia cíase tenga solamente <ú carácter de 
reexportador de la mercancía importada 
en dicho régimen, traía también de evi
tar que pueda desvirtuarse la naturaleza 
y .sentido que corresponde a las admisio
nes temporalea lo que podría ocurrir en 
el presente caso, dado que el solicitante 
tiene pedida; a la voz. otra concesión de 
distinto tipo;

Considerando que ha sido norma de es
te Ministerio, 'al resolver las peticiones 
de admisión temporal, evitar, salvo en 
casos muy especiales, la concesión del ré
gimen a. quien solamente ostente el ex
presado carácter de reexportador de la 
mercancía, por ajustarse más a ios men
cionados sentido y naturaleza de las ad
misiones temporales el que las beneficios j 
de éstas recaigan directamente sobre los j 
transformadores de la mercancía, pvoce- j 
dimiento que facilita, además, con su ma
yor sencillez, la obligada fiscalización de | 
Íes operaciones,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de j 
Comercio y Política Arancelaria, ha re- j 
suelto denegar la referida petición de ad
misión temporal de 2.000 toneladas de 
pieles saladas y secas de ganado vacuno 
presentada por don Manuel de Lamo Cos- 
pedal.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1949.-—P„ D.. To

más Suñer.

limo. Sr, Director general de Comercio 
y Política Arancelaria,

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN  de 21 de abril de 1949 por la que 

se dan las gracias a los herederos de don 
José Felipe de Abarzuza y Rodríguez 
d e  A r ia s  p or  la  en treg a  d e l leg a d o  
de dicho señor al Museo Provincial de 
Bellas Artes de Cádiz.

limo. Sr : Legados por don José Felipe 
de Abarzuza y Rodríguez de Arias al Mu- 
seo Provincial de Bellas Artes de Cádiz 
ocho cuadros debidos a su pincel, y ha
biendo sido ya entregados en ei mencio
nado Centro,

Este Ministerio se complace en hacer 
presente a sus herederos su agradecimien
to por el celo con que han dado cumpli
miento a la voluntad del ilustre finado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Días guarde a V. X. muchos año». 
Madrid. 21 de abril de 1949.

IBAtfEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de abril de 1949 por la
que se aprueban obras de reforma en 

       la Facultad de Medicina de Valladolid.

limo. S r ,: Visto el proyecto de reforma 
i en e\ aula de primer curso de «Disección»
¡ de la Facultad de Medicina de Vallado- 
¡ ikl formulado por el Arquitecto don Ra- 
• rnón Pérez Lozano, cuyo presupuesto de 
¡ ejecución material importa 29.894,76 pes’e- 
; ras, y asciende a 36.822,01 pesetas una 
! vez adicionadas las partidas siguientes:
I honorarios facultativos por formación d i 
; proyecto, en razón dol 4,25 por 100, des- 
i contado el 50 por 100 que previene el D->
; cretb de 16 de junio de 1942, 635,26 pese

tas; igual cantidad por honorarios, de 
dirección de obra, 635,26 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
ios de dirección, 381,15 pesetas; pluses 
de cargas familiares y carestía de vida. 
5.275.55 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la. Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han «temado 
razón» y fiscalizado, i efectivam ente, en 
9 y 12 dé abril del corriente año el gas- 

  to propuesto;
Considerando que las obras de que. se 

trata son urgentes y necesarias,
¡ Este Ministerio ha dispuesto 3a ap ro  
! bación de dicho proyecto por su expre- 
¡ sado importe total de 36.822,01 pesetas, ¡ 
I que las obras se lleven a cabo por el sis- 
I tema de administración, que se abonen 
i con cargo ai crédito que figura, en el ea- 
| pítulo tercero, artículo quinto, grupo se

gundo, conceptos único y sexto, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, librándose, dicha suma a favor | 
del Administrador general de la Un i ver- ! 
sitiad de Valladolid, don José Arias Ra
mos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid. 23 de abril de 1949,

IBAREZ MARTIN*

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Universitaria* .

ORDEN  de 25 de abril de 1949 por la que 
se declara cancelada la fianza depositada
por don Arturo Liurba Sanrom á para 
ga ra n tiza r su  gestión  d e  H a b ilita d o  
de M aestros  N a cion a les  d e l p a rtid o  
judicial de Vendrell (Tarragona).
limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando que don Arturo Llurba Sai> 

roma solicita la devolución de la fianza 
que'depositó para su garantía en ei cargo 
de Habilitado de los Maestros Nacionales* 
del partido judicial de Vendrell (Tarrago
na), que siivio desde el 11 de octubre de 
1920 al 31 de agosto de 1939;

Resultando que, a tai efecto, constituyó 
en la Caja Genere, 1 de Depósitos una íianV 
za por valor de dos mil quinientas, píeselas 
nominales., importe de.los resguardos si
guientes: El número 254.288 de entrada y  
100.758 de registro, por valor de 300 pe*» 
setas nominales, expedido en Madrid el 
22 de febrero de 1923; el 303.282 de en
trada y 131.242 de.registro, por valor de 
1.000 pesetas nomínales, expedido en Ma
drid el 18 de febrero de 1933. y el 314.Q3á 
de entrada y 136.607 de registro, por un 
importe de 1.000 pesetas nominales, ex* 
pedido en Madrid el lo de octubre de 1934;

Resultando que publicado el anuncio 
abriendo el periodo de reclamaciones en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
en el de la provincia, transcurrió, el pia* 
zo señalado sin que se presentase alguna, 
contra la gestión del señor Llurba;

Vistos los Informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria, 
Ordenación Central de Pagos, Secreta
ria General del Tribunal de Cuentas y  
Asesoría Jurídica ;

Considerando que está extinguida la. 
obligación de garantía, afianzada por es
tos depósitos, y que de la información 
practicada se deduce la exención de res
ponsabilidad de la gestión.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a v . i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1949.

IB ANEE MARTIN
limo. Sr. Director general dé Enseñanza 

Primaria.

ORDEN  d e  2 5  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  s e  d e c l a r a  c a n c e l a d a  l a  
fianza co n stitu id a  p o r  d o ñ a  T e re sa  
González M u ñ iz  para  garan tiza r su  
gestión de H a b ilita d a  d e  M a e s tro s  
N aciona les del p a r t id o  ju d ic ia l d e  
C angas d e  N arcea  (O v ie d o ) .
limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando que doña María Teresa 

González Muñiz solicita la devolución de 
la fianza prestada para su garantía en 
el cargo de Habilii&do de los Maestros na- 
cionales del .partido judicial de Cangas 
de Narcea (Oviedo.), que sirvió desde el 
3 de noviembre de 1935 al mes de julio 
de 1936:

Resultando que a tal efecto, don Ma*» 
nuel Fídalgo González constituyó .en .la 
Caja General de Depósitos, Tesorería, de* 
Oviedo, un depósito por valor de cuatro 
mil "peseras nominales, .según resguardo 
número 2.024, expedido en Oviedo el ® 
de diciembre de 1935:

Resultando que. abierto período de. re» 
clamaciones mediante anuncio qqé in-* 
seriaron el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 23 de abril de 1948 v BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 ds 
mayo siguiente, transcurrió el. plazo se
ñalado sin que se haya presentado re
clamación alguna contra la gestión de 
esta Habilitada;

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa dé Enseñanza Primaria 
de la provincia, de la , Secretaria General 
del Tribunal de Cuent&s y de la Aseso» 
rí» Juridíc-a;,
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Considerando que de la información 
recibida se deduce la exención de res
ponsabilidad en ia gestión y que está 
extinguida la obligación de garantía, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se aprueban obras de adaptación 
en la antigua Madraza para Seminario 
de Historia de los Reyes Católicos, en 
Granada.
limo. S r.: Visto el proyecto de adap

tación de la antigua Madraza, para Se
minario de Historia de los Reyes Cató
licos, en Granada, formulado por el Ar
quitecto don Fernando Wilhelmi;

Resultando que el presupuesto del ex
presado proyecto, se descompone en la si
guiente forma: ejecución material, pese
tas 222.204,45; honorarios del Arquitecto, 
por formación de proyecto y dirección de 
obra, en razón del 6.50 por 100, descon
tado el 50 per 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942 7.221,64 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 2.166.49 
pesetas; cargas familiares y pluses de 
carestía de vida, 16.720,88 pesetas; total, 
248.313,45 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Jum a 
Facultativa d e ' Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que por Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936, quedó en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1 dé julio de 1911. en lo re
ferente a subastas y concursos, pudíendo. 
por tanto, realizarse estas obras por el 
sistema de adm inistración;

Resultando que en 18 de marzo y 16 
de abril del corriente año la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han «to
mado razón» y fiscalizado, respectivamen
te. el gasto propuesto;

Considerando que las Abras de que se 
trata, son urgentes y necesarias,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho proyecto por su expresado 
importe total de 248.313,46 pesetas que 
las obras se realicen por el sistema d° 
administración y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero 
artículo quinto, gruño segundo, conceptos 
único y sexto del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
fibrarse esta suma a favor del Adminis
trador de la Universidad de Granada, don 
Jesús Sdenz de Buruaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 
que se nombra Pagador interino de ser
vicios «a justificar» en la  provincia de 
Avila al Delegado administrativo de En
señanza Primaria de aquella provincia.
limo. S r .: Habiendo fallecido en pri

mero del actual don Miguel Rivas Vicen
te, Pagador de servicios de este Depar
tamento en Avila,

Este Ministerio ha resuelto, con arreglo 
y en las condiciones dispuestas por la

Orden de 14 de marzo de 1942, nombran I 
Pagador interino de servicios «a justifi
car» de este Departamento en la provin
cia de Avila al Delegado adm inistran- j 
vo de Enseñanza Primaria de aquella p ro  j 
vincia.

Lo digo a V. L para su conocimiento t 
I y efectos. I

Dios guarde a V* 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949. ¡

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la 
que se aprueban obras de conservación 
en el Jardín Botánico de Valencia.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de conservación y reparación en el edi- j 
ficio del Jardín Botánico de la Univer
sidad de Valencia, formulado por el Ar
quitecto don Javier Goerlich;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone en la siguiente 
form a: Ejecución material. 49 576.73 pe
setas ; honorarics facultativos, por for
mación de- proyecto y dirección yde obra, 
en razón del 8,50 por 100, una vez des
contado el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. pese
tas 2.107.01; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 632,10 
pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 6.236,67 pesetas; total, 
58.552 51 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cum plírselo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que per Decreto-ley de 22 
de octubre de 1836, quedó en suspenso
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudíendo, por tan
to, readzárse dichas obras por el sistema 
de administración;

Resultando que. en 7 y 26 de abril del 
corriente, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, han «tomado razón» 
y fiscalizado el gasto prepuesto, respecti
vamente ;

Considerando que son necesarias y ur
gentes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su expresi 
do importe total de 58 552,51 pesetas; que
se realicen las obras per el sistema de
administración, y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercer j, 
artículo quinto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto sexto del vigente pr^- 
suDuesto de gastos de este Departamento, 
librándose dicha suma a favor del Admi 
mstrador de la Universidad de Valencia, 
don Leoooldo López Gónez 

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
tu rno libre. Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de 
oposición, turno libre, ha tenido a bien 
nombrar Catedráticos numerarios de «Ma
temáticas». de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, a :

Don Antonio Rodríguez Sanjuán, para 
el Instituto de Madrid «Lope de Vega».

Don Rafael García Aráez, para el de 
VigOo

Don José González Martín, para el de 
Pontevedra.

Don Luis García Fernández, para el de 
Huesca. «Ramón y Cajal».

Don Juan Casulleras Regas, para el de 
Loi c a , y

Don José García García, para el de 
Teruel.

Con el sueldo anual de diez mil pese
tas. que percibirán con cargo al capitulo 
primero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de abrii de 1949.—P, D., Je

sús Rubio,
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media,

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado Catedrático numerario de 
«Francés» del Instituto Nacional de En
señanza Media de La Laguna a don 
Francisco de Luis Cremades.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e .nstruyeiones comple
mentarias de 1 dp marzo del año en cur
so y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Francés» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
La Laguna a don Francisco de Luis Cre- 
mades. titular actualmente del de Baeza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1949.—P. D., Je

sús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto Nacional de En
señanza Media de Algeciras a don An
tonio Millán Puelles.
limo. S r.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple- 

- mentarias de 7 de febrero del año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Algeciras a don Antonio Millán Puelles, 
titular actuamente del de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1949.—P. D., Je 

sús Rubio.

D o cto r  general de Enseñanza
Medía.

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la que 
se dispone vender en subasta 140 fincas 
de las Fundaciones «Rodríguez de Ce
lis» y sitas en la provincia de Zamora.
limo. Sr.: Visto el expediente; y 
Resultando que las Fundaciones «Ro

dríguez de Celís, que fueron clasificadas 
como de Beneficencia particular docente 
bajo el Protectorado de Educación Nacio
nal por Orden de este Ministerio de 18 
de marzo de 1942, son propietarias de 
144 predios rústicos, sitos en la provin
cia de Zamora, términos municipales de 
Zamora, Coreses y Algodre, de los cua
les son, ciertamente, conocidos 140, que-
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dando por identificar los de Coreses, que 
corresponden a los números 37, 33, 53 y 
78 del inventarlo,

Resultando que el Delegado de este 
Ministerio cerca de dichas Fundaciones 
ha incoado expediente para enajenar en 
subasta pública los inmuebles citados, en 
donde constan todos los documentos peí- 
tinentes al caso;

Resultando que los inmuebles han sido 
justipreciados por ios Peritos Agrícolas 
de la Jefatura Agronómica de la pro
vincia de Zamora don José Alvarez Flo
res y don Gregorio Pinilla Turnio, y que 
en el expediente aparecen también las 
valoraciones del Registro fiscal v las del 
inventario correspondiente a la testa
mentaría del fundador;

Resultando que las fincas se encuen
tran arrendadas desde hace más de cua
tro años a diversos colonos, cuyos nom
bres aparecen asimismo en el expediente:

Considerando que el Delegado especial 
para las Fundaciones «Rodríguez de Ce- 
lis» tiene, entre las facultades que le 
confiere la Orden de 23 de abril de 1945, 
la de vender los bienes raíces de dichas 
Obras pías, sujetándose a los preceptos 
legales, y que el Ministerio es competen
te para resolver sobre la enajenación y 
sus condiciones, conforme al artículo 54 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que el no haberse podi
do identificar hasta ahora las fincas nú
meros 37, 38, 53 y 78 del inventario co
rrespondiente al término municipal de 
Coreses no debe impedir la subasta in
mediata de las restantes a que el expe
diente se refiere;

Considerando que se debe aceptar ia 
tasación practicada por los Peritos Agrí
colas de la Jefatura Agronómica de Za
mora por ser la más ajustada a la si
tuación actual del mercado de fincas, se
gún se desprende del cotejo con las va
loraciones del Registro fiscal y del in
vente rio:

Considerando que el pliego de condicio
nes está acertadamente redactado y no 
necesita de otra adición sino una cláu
sula en la que conste que la venta ha 
de entenderse hecha por pVecio alzado i 
y cuerpo cierto, a tenor del artículo 1.471 
del Código Civil;

Considerando lo prevenido en el Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923, modifi
cado por el de 23 de mayo de 1928 so
bre retracto a favor cíe los arrendata
rios.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes 
del mismo, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.® AutorizarTa enajenación en subas
ta pública de las 140 fincas rústicas a 
que se refiere el expediente, propiedad 
de las Fundaciones «Rodríguez de Celis», 
con sujeción al siguiente pliego de condi
ciones:

Primera. Son objeto de venta en pú
blica subasta las 140 fincas situadas en 
la provincia de Zamora; de ellas, 42 si
tas en el despoblado de Santa Cristina, 
del término municipal de Zamora; 77, 
en el término de Coreses, y 21, en el 
de Algodre; cuya, descripción, extensión, 
valoración y demás características se con
signan en la certificación pericial unida 
a este pliego, y que se hallará de mani
fiesto en la Notaría que más adelante se 
designa.

Segunda. El tipo por que salen a li
citación las fincas mencionadas es para 
cada una el que figura en la relación 
que se hallará de manifiesto, con veinte 
citas de antelación a la subasta, en la Sec
ción de Fundaciones del Ministerio, en 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Zamora, en los Ayuntamientos de Co
reses y Algodre y en la Notaría de don 
Julio Moran G. Longoria. en Zamora, 
hallándose comprendidos dichos tipos de 
licitación entre 377 pesetas y 27.616.

Tercera La subasta se celebrará el 
día 21 de Junio de 1249, desde las diez 
hasta las catorce horas, en el estudio 
del Notario de Zamora don Julio Moran 
G. Longoria, constituyéndose la Mesa de 
la subasta, por el. Delegado especial del 
Ministerio de Educación^Nacional en di
chas Fundaciones, don Ignacio Arrillaga 
y López; el Jefe de la Sección de Fun
daciones del mismo Ministerio o funcio
nario en quien delegue y un represen
tante de la Junta. Provincial de Benefi
cencia de Zamora, designado por la mis
ma, a quienes asistirá el Notario citado, 
que dará fe del acto. Si no pudiese con
cluir en ese plazo la subasta de todas 
las fincas, la Mesa fijará el momento en 
que deba proseguir y la duración del 
nuevo período de ofertas, procurando la 
mayor proximidad posible entre las dis
tintas sesiones, las cuales se considera
rán en su conjunto como un solo acto.

Cuarta. La subasta será anunciada por 
medio de edictos, que se publicarán con 
veinte días de antelación, por lo menos, 
a la fecha en que se haya de celebrar 
y por tres veces en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el del Minis
terio de Educación Nacional, en el de 
la provincia de Zamora y en dos perió
dicos diarios de Zamora y Madrid. Ade
más se fijarán edictos en los tablones del 
Ministerio de Educación Nacional, de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Za
mora y de los Ayuntamientos de los pue
blos donde están enclavadas las fincas 
que se sacan a pública subasta.

Quinta. Los títulos de propiedad de 
las fincas estarán a disposición de cuan
tas personas quieran examinarlos en la 
citada Notaría en las horas hábiles de - 
oficina, hasta el mismo día en que se T 
celebre la subasta. También se encon
trarán allí de manifiesto las minutas de 
honorarios de los Peritos que han ta
sado los inmuebles y la relación justifi
cada de los gastos que se hayan efec
tuado por anuncios y otros conceptos.

Sexta. Los licitadores y adjudicatarios, 
en su caso, por el mero hecho de tomar 
parte en la subasta, se considerarán co
nocedores de los títulos de propiedad de 
Lis fincas, de los documentos acredita
tivos de gastos y de cualesquiera otros 
oue afecten a la subasta y conformes 
con ellos, sin tener derecho a ulterior 
reclamación. , . _.

Séptima. Para peder tomar parte en 
la subasta deberán previamente^tós Uci- 
tadores depositar ante la Mesa-Pre* iden 
cia el 10 por 100 del importe de la ta
sación asignada a cada uno de los m 
m uebles aue piensen pujar, requisito sin<^ 
cual no podrán tomar parte en la Lci- 
tación de los mismos.

Octava. Cada finca será objeto de li
citación independiente, no empezando 
ninguna hasta que no esté adjudicada 
la anterior o declarada desierta por no 
haber quien cubra el tipo de tasación.

Todo licitador podrá formular propo
siciones por sí o a calidad de ceder la 
adjudicación a tercero, en todo o en 
parte; pero si no hiciese públicamente 
esta declaración antes de comenzar la 
puja, no se le reconocerá en modo al
guno tal derecho.

Novena. La subasta se verificará por 
el sistema llamado de pujas o posturas 
a la llana, o sea de viva voz, quedando 
a Juicio de la Presidencia el reglamentar 
el tipo mínimo de cada oferta o mejo
ra, teniendo en cuenta un criterio de 
defensa de los intereses fundacionales y 
de dar las máximas facilidades a los li- 
cítadores para el mejor desarrollo de la 
puja. Los acuerdos de la Presidencia en 
este sentido serán inapelables, pudiendo 
únicamente los asistentes hacer que cons
ten en acta sus rclamaciones y protes
tas, a fin de que el Ministerio de Edu
cación Nacional las tenga en cuenta al 
citar la Orden de aprobación de la su
basta. La licitación será cerrada cuan

do, a juicio de la Presidencia, y después 
de haber transcurrido un plazo"'pruden
cial y de haberse hecho los oportunos 
avisos a los concurrentes, no se presente 
postor que mejore la oferta últimamen
te hecha.

Décima. Sí ninguno de los que hu- 
ran hecho depósitos para tomar parte 
en la subasta ofreciere, al menos, por ia 
finca la cantidad en que se haya tasa
do. perderán todos ellos sus depósitos, 
que quedarán en provecho de la Obra 
pía como indemnización.

Undécima. Toda adjudicación que ho
gar lo Mesa al mejor postor tendía ca
rácter provisional hasta que el Ministe
rio de Educación apruebe la subasta.

Duodécima, El importe del 10 por 100 
que para tomar parte en la licitación ha
brán de depositar los concurrentes será 
devuelto a éstos una vez que se hayan 
terminado las pujas de la finca de que 
se trate y esté adjudicada provisional
mente ésta, quedando tan sólo en peder 
de la Mesa el 10 por 100 correspondien
te al adjudicatario provisional. Este de
pósito será ingresado inmediatamente 
después de la subasta por don Ignacio 
d.e Arrillaga y López, como Delegado es
pecial para las Fundaciones «Rodríguez 
de Celis». en la cuenta corriente que tie
ne abierta en el Banco de España; todo 
ello, bajo su única y exclusiva respon
sabilidad.

Decimotercera. En el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente a. aquel en que se comunique a 
la Delegación especial del Ministerio y al 
adjudicatario o adjudicatarios provisio
nales la anrobación de la subasta, estos 
últimos habrán de consignar en la cuen
ta corriente que la citada Delegación tie
ne abierta a su nombre en el Banco d© 
España de Madrid, la cantidad necesaria 
para completar el total importe del pre^ 
cío ofrecido. Si transcurriera el térmi
no expresado sin que un adjudicatario 
hubiese completado el importe del rema
te, perderá su depósito en provecho de 
las Fundaciones, sin que pueda pedir 
su devolución ni reclamar en modo al
guno.

Dócimocuarta. El adquirente o adqui- 
rentes, además de satisfacer el total im
porte del precio ofrecido, abonarán tam
bién los honorarios de los Peritos1 qu© 
han tasado las fincas, los gastos de lo
comoción y dietas que devenguen los fun
cionarios que intervengan en la subasta» 
los ocasionados por ía publicación d© 
anuncios y todos los demás que se ori
ginen con motivo de esta subasta, asi 
como los de otorgamiento de las escri
turas públicas de subasta*y compraven
ta. arbitrios e impuestos, como son, en
tre otros, los de plus valía, derechos rea
les y timbre.

Décimoquinta. Aprobada la subasta; 
por el Ministerio adquirirán las adjudi
caciones provisionales carácter de defini
tivas, procediéndose a otorgar las opor
tunas escrituras públicas de compra-ven
ta ante el Notario que dio fe de la subas
ta, representando a las fundaciones para, 
el otorgamiento el Delegado especial don. 
Ignacio de Arrillaga y López.

Décimosexta. En cumplimiento de lo  
dispuesto en la legislación especial do 
arrendamientos, dicho delegado tendrá 
la obligación de notificar a cada compra
dor los que existan en las respectivas fin
cas adjudicadas; y

Décimoséptima. En todo caso se con
siderará hecha la venta por precio alza
do y cuerpo cierto, según la norma del 
artículo 1.471 del Código Civil.

2.° Que los arrendatarios de las fincas 
que deseen ejercitar el retracto a que alu
de el Real Decreto de 28 de mayo de 
1928 lo pidan por escrito y con los jus
tificantes enumerados en él Real Decre
to de 29 de agosto de 1923, con anterio
ridad a la fecha de la subasta: y

3.° Que por la Delegación especial se  
envíe a este Ministerio certificado de ha*
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sido publicados Jos? an u n c io s ' cíe ¿a 
subasta en la Ju n ta  provincial de Bene
ficencia de Zamora y en los Ayuntamien
tos mencionados en la cláusula cu a rta : 
y  sendos ejem plares de los periódicos ofi
ciales y particuiuares en que fueron in
gertos.

Lo digo o V I. pava su conocimiento 
Jr demás efectos.
. Dios guarde a V I. muchos años.
• M adrid. 5 de mayo de 1949.--p  D . %je- 

»ús Rubio. *

Jlmo. Sr. Subsecretario de esfc Depar
tam ento

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Convocando el tercer curso de la Acade

mi a de Interventores de Tetuán.

Podrán solicitar su ingreso como alum
nos en la misiña los que voluntariamen
te  lo soliciten y cumplan con las con
diciones siguientes:

l,a Ser de nacionalidad española y  
Oficial del Ejército' de Tierra. Mar o Ai
re o licenciado de cualquier Facultad  
Universitaria o titulado de alguna Es
cuela Especial, lo que se justificará con 
el original o copia notarial del corres
pondiente despacho o titulo, siendo pre
feridos los que sean Oficiales o  Jefes de. 
Complemento.
• 2.a Tener en el momento de finalizar 

«1 plazo de admisión de instancias vein
tiún años cumplidos y ser menor de 
treinta y cinco, según certificador de na
cimiento legalizado que ha de acomña
fiarse.

3.a No estar comprendido en el cua
dro de inutilidades para ingreso en la 
Administración Pública de la Zona, de
7 de mayo de 1944, lo que se acredita- : 
t é  mediante certificado facultativo ex
pedido precisamente por el Servicio Ofi
cial de Asistencia Pública Domiciliaria 
para los residentes en España y por la 
Jnsoeeción Local de Sanidad para los 
residentes en la Zona, y donde no exista 
dicha Inspección, por el Centro médico 
respectivo, sin que sean validos los cer
tificados de otros Médicos u Organismos.

4.* Carecer de antecedentes penales, 
Acreditado con certificado expedido por 
Al Registro Central de Penados y Rebel
des.

5.a Tener buena conducta moral y pú
blica. Para acreditarlo será preciso un 
certificado de la Alcaldía de la localidad 
en aue residan, y si ésta fuese en la Zo
na de Protectorado, por certificación ex
pedida por la Delegación de Asuntos In
dígenas o por las Intervenciones terri
toriales. según proceda.

6.a No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo u Organismo militar o ci
vil. lo que se justificará mediante decía- 
t*ación jurada del in.teresa.do. cuya false
dad producirá en cualquier momento el 
cese definitivo.

,7.a Los solicitantes que sean Oficiales 
de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire 
Sustituirán los documentos que se exi
gen por la documentación reglamentaria 
fn  los Ejércitos para solicitud de desfi
jaos de elección.

8.a Podrá acompañarse cuanta prue
ba documental se desee, acreditativa de 
méritos idóneos para la función que se 
fatuta de desempeñar.

9.:v Solicitarlo en instancia por con
ducto reglam entario dirigida al excelen
tísimo señor Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos (.Delegación de ¿Asuntos 
Indígena?;, Academia), cuyo documento 
deberá tener entrada en dicha Delega- 
eión efi el plazo de un me.s, a pa rtir de 
la fecha ..de la. publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

10. La Alta Com isaria designará »*n- 
tre  los solicitantes, con arreglo a sus 
méritos y circunstancias, a los que han 
de asistir como alumnos do 1 tercer C ur
so do la Academia, cuyo núm ero no po
drá exceder de 20 Dicho curso dará co
mienzo ei día t de septiem bre -Ir 1949 
y finalizará en la primeva decena d«' .ju
mo de 1950.

11. Los alumnos que sean Oficiales del 
Ejército, Armada o Aire o se encuentren 
en situación activo en Cuerpos o civ 
r re vas de] Estado, serán considerados en 
comisión cic servicio y percibirán con 
cargo al prosuouesto de España (nación 
pro tec to ra» todos ios emolumentos: que 
por sus cargos les correspondan y los 
gastos de viaje o viáticos reglain'm m- 
rios.

12. Todos Ids alum nos di.sfn.uarán. 
m ientras asistan al curso v con arreglo 
al presupuesto del Protectorado, las die
tas reglam entarias p a r a  Interventores 
de segunda, excepto los que vivan en 
T etuán. que solam ente las percibirán con 
motivo de desplazamientos oficiales.

13. Los que a l finalizar el curso ha
yan -probado su capacitación, obtendrán  
un certificado de ap titud  para  ingreso 
en el Servicio de Intervenciones de la 
Zona, lo que les dará preferencia pava 
ocupar las vacantes que se produzcan do 
Interventores de segunda clase, dotadas 
con sueldos y emolumentos reglam enta
rios en el Protectorado.

Madrid, 5 de mavo de 1949.—El Direc
to r general. José Día?, de Villegas.—Con
form e: El Subsecretario, Luis C arrero

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Ingeniero Agrónomo 
vacante en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Hallándose vacante /en el Servicio de 
Colonización de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de Inge
niero Agrónomo, Subdirector de Agricul
tura, dotada en el Presupuesto Colonial 
vigente con los emolumentos globales de 
78.000 pesetas, se saca a concurso su pro
visión entre Ingenieros Agrónomos que 
no hayan cumplido cuarenta años el dia 
en que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península con el total del 
sueldo y sobresueldo. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia y vi
ceversa sera de cuenta del Estado, en 
cámara de primera clase, a favor tí el 
funcionario y su familia: sujetándose 
además a las condiciones prevenidas en 
el vigente Estatuto General del Perso
nal al Servicio de la Administración Co
lonial de 9 de abril de 1947.

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, durante el plazo de 
treinta dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. A cada instancia deberá, acompañarse 

los documentos siguientes:
a) Título oficial y hoja de servicios 

o documentos eouivalent.es.
b), Certificación de nacimiento, debí-»

da m ente legalizada, si no est á expedida 
í dentro del territorio  de Madrid.

c> Certificación médica acred ita tiva 
de que el aspirante reúne las condicio
nes físicas necesarias para residir en cli
m a tropical: y 

d> Cuantos documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos.

M adrid, 7 de mayo de 1949.—El Direc
tor general. José Díaz, de Villegas.--Con
forme: El Subsecretario. Luis Carrero.

M º  D E L A  GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la perm uta en sus p la 

zas solicitada por los señores que se 
citan.

Don Candido Doñeas PuigdoJler y don 
Francisco Parré Oes. Médicos del Cuerpo 
cío Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de los A yuntam ien
tos de A lauairf y Orcáu y agregados, res
pectivam ente (Lérida >. dirigen instancia 
a este7 D epartam ento  solicitando perm u
t a r l a s  plazas de referencia.

Y con el fin de que renga lugar el 
btdo cum pünucnto de ios preceptos con
tenidos en la O rdni m inisterial de 26 de 
julio de 1943. hace pública la petición 
de perm uta aludida en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los de-» 
más Médicos o los Ayuntam ientos in tere
sados puedan form ular reclamaciones, sí 
lo estim an conveniente; cuya, permuta, 
tendría lugar si en el plazo y condiciones 
.señaladas en ia Orden m inisterial alud i
da no se hubiese form ulado reclam ación 
alguna.

Madrid, 4 de mayo de 1949.—El Diree-* 
toi general. José A.* Palanca.

Modificando el partido farmacéutico de
Calatayud en l a f orma que se indica.

Visto el expediente incoado para la mo
dificación despartido farmacéutico de Ca- 
latavud, de la provincia de 2iaragoza:

Resultando que, según la vigente cla
sificación del partido de que se trata; 
tiene adjudicadas tres plazas de Inspec
tores farmacéuticos municipales de pri
mera categoría: ,

Resultando que la población actual del 
partido asciende a 20.881 habitantes, de 
los q u e je  corresponden 17.726 a Calata-, 
y ud; 1.256, a Para cu ellos de Jiloca, v 1.909, 
al de Terrer;

Vistos los artículos 33. 35 v 41 del R e-; 
galmento de 14 de junio de 1935:

Considerando que el Ayuntamiento de' 
Terrer ha solicitado su segregación, pe
tición que ha sido informada favorable
mente por las autoridades sanitarias com
petentes:

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos,

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente modificar la clasificación del. 
partido farmacéutico de Calatayud, des-, 
glosándole en ia siguiente forma:

Terrer queda segregado, constituyendo 
un solo partido de cuarta categoría, con ’ 
una dotación de 3.500 pesetas más la in
demnización de la Lev de 17 de iulio de 
1947.

Y el otro partido quedará constituido, 
poi; Calatavud. como pueblo matriz, con 
su angio Paracuellos de Jiloca, con las. 
tres plazas de primera categoría que tie*-' 
ne en la actualidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de mavo de 1949.—El Di
rector general, José Á. Palanca.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA V CLASES PASIVAS

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se citan , ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de marzo de 1949

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos sig n ifican : V, viudedad; Hf *iuérxanos; D. dote. E, esposa; P, padre, y M, madraa

N o m b res y  ap ellid os d e  lo s  in teresad o s Empleo del causante
 Haber pasivo 

 Pesetas

?
i
’ Porcentaje

i

 Sueldo 
 regulador

Pesetas

Fecha 
de que arrancael pago 

 

Tesorería 
que se domicilia 

 el pago

J U B I L A D O S  D E  T O D O S  L O S  M I N I S T E R I O S

D. José María- Gosálvez M artínez . . . . . .
D s  Tomasa Palomo Palomo .........................
D." F lor* López Castril.lo ............... ...........
D. Francisco Astorga S&uto ...... ........  ...
D Luis Cortés Román ................  .............
D. Vicente Serrano Puente ......................
D. Francisco Ferrer Huesca . ...................
D. Isidoro Abelardo Jim énez y González

Avila .........................................................
D. José Be ledo Martínez ..........  ....... .
D. José Cotelo Rodríguez ................... .
í>, Lucínio Llórente Llórente ... ..........
D. Nemesio Gome Gómez ... ...................
D. Emilio Perelló Solé ..............................
I>. Federico de la Torre y Ortega
D. Felipe de Ja Nuez Agulisr ................
D. Andrés Amo Bayón ..................

t£>- Agente Investigación .. 
‘Je fe  Admón, Educación N 
: Profesor?, Escuela Hogar ... 
Portero M inisterios Civil?!:

Jdem  ...........................................
|Catedrático In stitu to  ........
¡Cartero Urbaito .....................

Capataz Forestal . . ............
Je fe  Admón. Correos .......
ídem id. i/- ase. Correos ... 
Idem id. id. Educ. Nac.
Celador Telégrafos ............
Cartero Urbano ...................
Celador de Minas .............
C atedrático Esc. Comercio 
Secretarlo Admón. Ju stic ia

.} 2.400,00 
LM20.00

4.250.00 
> 8.000,00

4.800.00
17.600.00
2.400.00

2.400.00
11.520.00
13.120.00 
lo. 120,00
5.600,(10
6.720.00
9.600.00

10.800.00 
12.000,00
4.000,00

¡40 por 100 ... 
oú por 100 .. 
50 por 100 .. 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
So por 100 .. 
40 por 100 -•

40 por 100 .. 
80 por ICO . 
80 por 1G0 ,. 
80 por 100 ,. 
80 por .100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 

i50 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
160 por 100 ...

J  6.000.00 
3 16.400,00 
.) 3 500.00 
.j 10 000,00 
.1 8.000.00 
. 1 22.000,00 

6.000.00

.¡ 6.000.00 
j 14.40U.00 

A 16.400.00 
A «6.400,00 
A 7.000.00 
A 3.400,00 

12.000.00 
. 18.000,00 
.! 15.000.00 
• i 5 .00000 !

i 1' ■ 9 ;946 
23 12 1948 
25 11 1943 
28 1 1949 
17 2 1943
2 l  1949 
4. 12 1948

3 2 1949* 
i  12 1948 
1 12 1948

14 ’> 1949; 
21 2 1949 ' 

I 1 1949 
5 8 1948 

21 12 1948 
i 7 15. 1948, 

1 9 a  1948*

Madrid.
Madrid
Madrid-
Madrid.
Granadav
León.
León.

Cáceres.
Almeria0
Sevilla.
Soria.
Cuenca-
Murcia.
Cartagena
Les Palm e*, ,
Jaén
G uadaiajar*.'

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D s  Concepción G arcía de Araoz y J i 

ménez ...................... ............................, .
D. 'Manuel Blanco Alonso ................. ........
O s  Ju ila  Gómez Pérez ......... .....  ................
D.- Petra Portero Panlagua ...... ..........o..
D." Cándida Sánchez C&rbavo ...........
D/ Hilaria Hirazábal B urjjitír .................
D ' Rafael Fernández Alejandro . . . . . . . . .
D ° Eloísa Pardo I.orca ............ ......... .......
D. Diego Alarcón Castaños ...................
Tí. ' Josefa  Azplroz Mioueo .........................
D. Ildefonso A Iva re;: de la Puente ... 
D. Gregorio Clemente Fernández . . . . . . .
D." Francisca González Vinagre .................
D. Luís San ju án  Barbero ...........................
D * Germ ánica Gómez Moro

Maestra Nacional ............. .
Maestro Nacional ,. __
Maestra Nacional .................
Idem ... ..................................
Idem .....................
Idem .......................... . .............. .
Maestro Nacional ............. .
Maestra Nacional ..................
Maestro Nacional ................
Maestra Nacional ..................
Maestro Nacional ..................
Idem ............................... ...........
Maestra Nacional .................
Maestro Nacional .................
Maestra Nacional ............ .

3.1.520.00 
7.200 00 
0.600.00

11.520.00
11.520.00

7.680.00 
10.56-0,00

5-040,00
10.560.00
11.520.00
10.560.00
7.680.00

10.560.00
4.800.00
2.400.00

8̂0 por 100 ... 
80 por 100 .. 

¡80 por 100 ..
;80 por 100 ... 
¡80 por 100 .. 
¡80 por 100 ,.. 
:80 por 100 .. 
60 por 100 . 
¡8o por 1.00 ..
18o por 100 .. 
,8q por 100 .. 
:80 por 100 ... 
:3¿) por 100 .. 
¡8o por 100 .. 
¡40 por ICO ...

14.4vC.00
12.000,00
12.009.00 
14. ¿00.00
14.400.00 
* 9.600,00 
2 3.200.00
8.400.00 

•3.200.00 
14.400 .-00
13.200.00
5.600.00

13.200.00 
6.000,00 
6 000,00

í15 S 194.9 
2 1 1949 

1¿ 11 1948 
23 2 .1949 
25 12 1948 
H- 1 1949
22 1 19491
23 i 1949 
27 .12 1848

2 1 i 949i 
21 l  1642 
29 11 1948

2 1S49
3 V  1948í 
l. ¿  19491

Gogioño.
ValladoiuL
Granada.
Salamancft»
Sevilla.
Vizcaya.
Zamora.
Almería-,
Almería.
Valladoüd,
León.
Huesca.
Badajoz-
Segovia
Palenci.si-

P E N S I O N E S  C I V I L E S
£>.* Luisa Sendoral y de H ita í'V.í .......

D s  María Luisa M artirena YjOzcü/ íV j 
O s  Francisca Rosigue Cebrián <VJ 
D.° C atalina Delgado García. (V.) . . . . . .
D.* Rosarlo Requej.o González <VA ....
D *  P ilar Molina Suárez (H.i . ... ......
D/ Rosa. Rodríguez Corrales <v > ........
D s  Gim en» Escudero Dancausa \V.) ... 
D.* Purificación Belm ente Sánchez (V.) 
D s  M.* Francisca de Castro G arcía (V.)
D s  Ana Payá Boronas \Vs- ...................
Colla de la c ru z  (H.) ..................................
D-* Calidad Gorcía Lima <HJ ................
D s  V alentina Fernández Suárez «V.V ...
DS Rosalía Lis Iglesias (V.) ....................
Rodríguez Trelles (HA .......... .......................
D s  Carmen Rodríguez Varona (V.:
D. José  de Paño y Felany (H.l ............

- D.“ María Reyes Jim énez García (V.) ... 
£>/ María P ilar Kguilm  o Xmnz (YA ...
£>.* Clara L afita  Fidal-ro (VA ................
D.* M Angeles Muñoz Fernandos «Va 
D.° E lisa Tacón y Pascual del Fobíl (VA
¡DA R ita  Cuenca Pedrol (VA .....................
OS Joaqu ina Rodríguez Alvarez (VA 
O. Antonio Rubiños casanuova (K ) ... 
O s  Aurora Rodríguez Andrade (VA
D s  Dolores Font Fernández (VA .........
DA Pilar Valdeiomar Rodríguez ¡H.) 
ü  “ Josefa  M ana Guerrieo im az (V a 
D.- Patrccinioi M artínez Ruiz iVA .. . . . .
Lorofio Boullosa (H.i ..................................
Novillo Fertrell (H.? .......................................
D " Patrocinio Padilla M artincz (V.? ■
D.' Dolores Galludo Lorenzo «VA .......
IV  Josefa Picot G uanter (VA ................
Llarl Saura (HA ........................ .....................
DA Gertrudis Arán Aíra (V a ........ ........
D s Teresa Bella Safont. (VA .....................
DA’F.ilsa Sánchez Navarro (H a ............

* DA Patrocinio Gil R a ja  «VA .....................
D s  M artina Lozano de Sosa Chamo

rro (V.) ....................................................
Egldo Ripoil (HA ......... . . ............
pA Carm en Francés Doblas y otras (V. 

• 7  U .) ....................................

Ensayador Mayor M. y Tim-

Cartero Urbano .................
Je fe  Admón. Hacienda ... 
Maestro Taller Esc. Perlt
Profesor Auxiliar ..............

¡Jefe  Negociado Hacienda.. 
¡Jefe  Telecom unicación ... 
¡Jefe Admón. M. E. Nacionai
¡Ingeniero Industrial ........
¡Portero E. Nacional ........
¡Jefe Correos ......... ..............
jEscultor Facultad Medie
p ílc ia i  Hacienda .............. .
¡Guardia Seguridad ............
•Secretario .Juzgado ........
¡Oficial Hacienda ......... .......
¡Jefe Telégrafos ............  ....
¡Oficial Obras Púoiicas ...
!Capataz Guardería. ............
¡Jefe  de Catastro .............
ICartero Uroano ........... .
¡Je fe  de Adm inistración..
¡Idem ...........................................
■Maquinista Puertos y F  
.‘Guardia- Policía Armada...
¡Jefe correos ................ , .......
¡Capataz Telégrafos ............
«Joífi Hacienda .......................
•Jefe Telégrafos ..................,

(Subalterno Correos ............
¡Celador Telégrafos ............
¡Registrador Propiedad .... 
Técnico Señales Marítim as 
Je fe  Admón. Civil . . . . . . . . .

¡Cartero Urbano ...................
¡Jefe Gobernación ................
¡Ayudante Mayor de P. y M.
Guarda Forestad ......... .......
Je fe  Adm inistración . .... 
Torrero Mayor ...........- .......

¡Portero Mayor .................. . .
¡Auxiliar Invesc, y Vig, ...

b e fe  ó e  Negociado r..........

3.600.00 
1.166,66
4.100.00
2.500.00
2.230.00 
•2.000.00
3.300.00
4.875.00
3.750.00 
2.000,00 
3 000.00

i 2.000,00
J 1.000.00
j 1.083,33 
•. 2.000,00 
j 633,33 
1 l..v00,00 
) i .6S6.66

1.500.00 
¡ 2 100,60 
I 2 100.60
\ 3.600,00 
| 4.100.00 
1 1.666,66 
] 1.083,33 
i 1.080,00 
} 1.666.66 

2 000,00
2 250,00
1.500.00
1.500.00 
1.666.66
2.725.00 
] 440,00
2.160.00 
2.000.00 
0.000,00
3 600.00 
1.000,00 
2 500.00 
2.100,00

2.000.00 
í 2.100,00

F 2;.ooexoo :

47 parte ...
3.r parte ......
47 parte .. .. 
47 parte .... 
47 parte ... .

Traní 
47 parte ... . .  
47 parte ... .
4/ parte -----
47 parte ... 

¡47 pfi.rt.R ...
Máxima..........

¡3.' parte ......
¡JA parte ....
¡37 parte ......

Trans 
Por el suelde
37 parte ......

¡37 parte ....
147 parte ......
¡47 parte . ...
i4. parte ......
¡A.- p an ? ......
37 parte ......
37 parte ......
lo por 100
37 parte .....
Máxima . .

Trans 
Por el suelde 
Por el sueide 

Transí 
Trans: 

15 por 100 .. 
15 por 100 .. 
Por ol suelde 
47 parte ......
47 parte .......
•3.” parte .......
47 parte .......
47 parte . .

Por el suelcL: 
Extrao

\Pqt ©.l suelóc

f
\
¡ 3.500.00 

. ¡ j.e.400.00 
19.0CO.OO 

. í 9.000,00 
«misión.
-| lo. 200.00 
j 19.500.fX)

.¡ 15.000.00 
8.000.00 

72.000,00
6.500.00 
3.C0C.0U
3.250.00 

3 6 000,00
«misión.
> 7.200.00 
-! 5.000,00 
.! 4.509.90 
-J 8 400.00 
; 8 400,00 

-i 14.470.00 
1 16.400.00 

-1 5.000.90 
¡ 3.250,00 
? 7 200.09 

.1 5.000.00
7.000,00

m isión.
> ■ 4 .500.00
) e .000.00
misión.
misión.
-i P.G00.C0

14.100.00 
). 7.200,00 ■

1-i.OOC.OO
14.400.00 

.! 3 000,00

. ¡ 1 ((.000,00 , 
¡ 8.400,00

>' 7.000,00 ! 
rdínaria. ¡

ti ‘}-¿¡QQrQQ. 3

25 I 19ti9 
14 4 1946 
5 i 1949
5 12 1948

11 ¿i. 1948 
19 4. 1948
28 10 5048; 

i 2 ? 949!
1 8 1947! 

24 11 1Q48Í
24 12 1948. 
30 7 1948
18 6 1S45 
55 13 1948
25 10 1947
29 2 1948 

9 32 1948¡ 
7 1 3 94.8,

12 U 1943! 
128 5 1948| 
¡80 I 1949-
25 *1 194.9 ,

2 1 1849
19 4 1948 1
17 .10 194711 
lo 32 1947,
1 ! 1 1948;-
3 1 .1349; 
h Ti 1948 |

,18 9 19471, 
10 1 1949!- 
b  7 1947 ¡:
6 ; 1948;

30 7 1948!; 
12 2 1948!
26 7. 1848 4
18 3 1947¡'
19 9 1948,] 
24 7 19480
20 3 2 1948]

2 12 1948!,

26 12 !9¿7>< 
26 12 1937/

2Z ¿ Í94SA

Madrid.
Navarra-
Murcia.
Cartagena.,
Salam anca,
C órdoba,.
Valencia.,
Madrid.
Barcelona.
Salam anca,
Barceiana.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Pontevedra*
Madrid
Madrid.
Baleare#»
Jaén .
Madrid. 
Zaragoza, • 
Jaén.
Madrid, 
Tarragona, 
Ciudad Rea?,. 
Madrid.
La Coruña.
Málaga.
Sevilla.
Guipúzcoa.
Barcelona,
Vigo.
Badajoz.
Las Palmas^
Alicante.
Valencia,
Valencia*
Lérida.
Lérida.
Madrid.
A licante

Sáceres,
reruelo
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo

Pesetas
Porcentaje

 Sueldo  
regulador 

 Pesetas 

Fecha 
de que arranc

a el pago
 Tesorería en 
q u e  se domi

cil i a  el pago

itx* María Acero Muñoz (H.> .......
X>." Encarnación Calzada Gabanes (H.)
IX* Lucia Torres Serrano <H ) ...........
£>* Antonia Teverga Alonso (V.) .........
IX* Gregoria Bextia Sangrónlz (V.)
D ° Elvira Carracedo Pérez (V.) .........
IX* Jesusa Domínguez Beiloso (V.) ...
Huérfanas Jara ..............................................
O." Juana Marti Serrano y otras (V.
_  7 H.) ................................................... .
IX* Carmen Méndez Maestro (H.) ......
D.* Camila García Pretel (V.) .............
2X* Bomana Muru Telechea (V.) .......
D.* Josefa García García (V.) ........ .....
XX* Amelia Morales Rodríguez (V.) .... 
D.* Remedios Pacheco Rico y otros (V.

y h .) ............................................. .
XX* Doralicía y Aurora Moreno Carpin-

tero (H ) .................. ......................
XX* Soledad Tejado Porras (V.) ........ .
IX* María Pilar Fagoaga collazo (H.) ...
Huertas Terroba <H.) ........................ .
D.® Catalina Granger París (V.) .........
D* Basilia Gordillo Asensio (V.) .........
£>.* Carmen Vargas Verdesis (V.) .......
V a M.“ Asunción Cepeda Fernández (V.) 
D* M.* carm en Riunbao de la Riva <H.) 
XX Francisco Luis Ibáfiez Martínez (H.) 
D.® Zenaida Godes González (H.) ......
D* María Soledad Tafur Ruiz (H.) ...
Llanlada Pedroche (H ) ................... .
D.* M.° Consuelo Gutiérrez Gatón (VJ 
D.® Juana González Mediavilla (V.) ... 
D* Amparo Zamora Santacecilia <H.)... 
$>.* Francisca Aurioles Casasola (V.)
D.* María Soledad Adell Griso (V.) ......
D.® Juana Ana Ferrtai Munar (V.) ......
D • Pilar Quintana García (H ) ...... ....
XX® Teresa Mirón Carnerero (V.) .........
D.* Natividad Ecenarro Azcúe (V.) ......
XX* Gregoria de la Cruz Serrano (V.)
D * Benita Medina Manzanos (V.) ......
D.* Octavlana Gil García (V.) ...........
D.* Petra Marcos Olarte (V ) .................
IXL Ana Zumalave Naranjo (V .) ..........
XX* María Buscha de la Iglesia (V.) •... 
D.* María Reyes Rantión Nieto (H.) ... 
D* M.® Angeles Vidal Mlngorance (K.l 
XX* Gertrudis Fernández SspeUus (H.)j

Comisario Policía ..........
Jefe Telecomunicación ... 
Sargento Seguridad .......
Jefe de Policía ... . ...........
Sanidad Marítima .......
Presidente Ing. Caminos..
Sobrestante ...................... ...
Oficial Telégrafos ............

Jefe de Contabilidad ......
Oficial Hacienda ............
Torrero Faro ...... . . . . . . . . .. . .
Agente Judicial ........ .
Jefe de Correos .................
Idem ..............................o .,..

Secretario Comarcal ........

Jefe de Correos ............
Jefe de Administración...
Idem ................................ .
Portero Ministerios .......
Paisano
Idem ..............................
Jefe de Correo* ............
Capataz Telecomunicación 
Jefe de Hacienda ............
Jefe de Telégrafos ....... .
Celador Forestal ...............
Director, general Correos...
Jefe de Hacienda .......
Agente Investigación .......
Jefe de Catastro ....... ........
inspector de Vigilancia ... 
Registrador Propiedad ...
Jefe de Prisión .............. .
Portero Mayor ..............
Jefe de Hacienda ........... ...
Cartero Urbano ........ .
Repartidor Telégrafos ....
Portero Ministerios ...........
Cartero Urbano ..................
Jefe Admón. E. Nacional..
Guarda ............ ................... .
Jefe Admón. E. Nacional...
Profesor Esc. A. y O...........
Oficial Telégrafo*. ............
Idem ........... .............. .
Inspector Correos ... . ........

5.425.00 ' 
ÍXIOÜ.OO '

416.66
3.850.00
2.400.00
4.500.00 
2.000.00

666.66 |
2-100.00 
2.000,00 
2.000.00 '
1.460.00 
2-400.00 '
1.260.00 ¡
1* 00.00

3.000,00
3.600.00
2.187.50
2.250.00 
3 600.00 
3 600 00
3.000.00
2 .000.00 
2.000.00
2.100.00 
1.333 33 
5.000.00 
2 .000.00 
1.166.66 
3 000.00 
2.000 00 
4.500.00 
3.000.00 ! 
2 000.00 1 
3 300.00 I 
2 000 00 
2 000 00 
1.666.66 
1.666.66 
s o o o o o

666.66 
2.400 00 
3.300 00 

550.00 ¡ 
1. 000.00 
2.000.00 |

i
4 /  parte

Trans 
Mitad .........
4.® parte .......
40 por 100 ...
4.* parte .......
Por ©1 sueldo 
| A pai

4.° parte .......
Por el sueldo
3.* parte
5.* parte .......
4.* parte .......
Por el sueldo

15 por 100

Trans 
4.® parte ......

Tram
4.® parte .......

Extraoi 
Ext rao:

'4.® parte .......
Por el sueldo
Máxima ......,
4/- parte ------
3.* parte

Transí
Trana

3.* parte ......
4.* parte .......

Trans: 
4.* parte ......
4.* parte ..... -
4 /  parte ......
| • Trans 
3.“ parte ......
3* parte .......
.3.* narte ......
3.* parte ......
4.* parte ......
3.* parte .......
!4.* parte
¡4.® parte .......

Trans: 
Trans: 

I Montepío

«
13.700.00 ' 

misión ;
833,33 

! 16.400.00 
! 6.000,00 
! 1S 000.00 

7.000.00 
rfcicipar l

¡ 8.400,00 1
7.000.00

! 6.000,00 .
4.380.00

' 9.600.-00 i
8.400.00 j

1 10.000.00

misión
14.400.00 

smisión
9.000.00 

ruinaría, 
rdinaría
I 12 000.00

7.200.00
| 7.000.00 j

8.400.00
4000.00 

misión 
misión

3 500.00 
12.000,00 

misión
1 18 000.00 < 

12 000.00 • 
' 8-000.00 
misión

6.000.00
6.000.00
5.000.00
5.000.00 

12 0O0 00
2 000.00 
9 600.00

73.200.00 
misión | 
misión
de Correo© |

18 12 1945 
4 .1 1949 

20 IX 1947 
18 X X944
15 12 1947 
i?, 12 1948 
XI 1 1949
17 8 1947

14 9 1948 
24 6 1948 
12 1 1949 
12 X 1949
18 7 3LS4S 
14 12 1948
4 4 1948

6 12 1948 
1 2 1949

19 X 1949
16 10 1948
3 8 1939 

22 1 1946 
18 X 1949 
¿9 10 1948 
¡ 8 12 1948

1 1 1949
17 11 1948 
X 8 1948

26 12 1948 
1 9 1948 

28 1 1948 
1 3 1948 

30 11 1948
1 2 1949 

24 9 1948
2 12 1948 

14 10 1948 
12 4 1948 
12 12 1947
20 10 1948 

1 2 1949
26 4 1945 
1 7 9 1948 
126 3 1948 
I 3 2 1948

4 8 1947 
[ 19 8 1945

1 Madrid. 
Burgos. 
Barcelona, 
Alicante. 
Vizcaya» 
Lérida, 
Lérida. 
.Madrid
^Valencia.
Madrid.
Jaén.
Navarra,

1 Madrid.,
¡ Murcia»
Murcia,

1 M adrid
¡Murcia.
'Madrid.
Valladolid
¡Barcelona
1 Córdoba.
¡ Madrid 
Orense. 
Madrid.

1 Logroño.
: Albacete, 
Madrid, 

i ValladolUL 
1 Palencia,
1 Cáceres.
!■ isrcelona»
: Málaga 
1 Madrid 
i¡ Baleares,
¡1 Madrid.
¡ Badajoss. 
¡Guipúzcoa.

Valladolid
¡¡Madrid.
►¡Madrid.

Logroño.
¡ Las palmaa 
¡¡La coruñ*.
¡ Madrid 
¡Ceuta.
»i Madrid

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
O.* Cándida Morán García (H.i .........1
IX* María del Carmen y Mercedes Don-

cel Moriche ............................ ............
IX* Maravillas y Bárbara Cuadrado Za-

rágoza (H.j ..........................................
D.* Teresa Ganscons Grutuart (V.) ... 
D.® Dolores Hernández de TéUez Mene-

ses y huérfanos ........... .......... .........
IXa Angeles Diez Oltra (V.) .................. .
D * Gregoria Mareo Ramo (V j .............
D* Isabel Nieto Nieto (H.) ....................
X )B Felisa y María Lourdes Polvorosa

Valdivieso (H.) ....................................
D* Josefa López Martínez (V.) .......... .
D.* Eloísa Morales García (V.) ........ .
D * Adela Martínez Lozano (V.) ...........
D.* Timotea Ohurio Míchitorena (M.) ... 
D.* María del Pilar y Agustina Rodrí

guez Hernández (H ) ...........
D.* Emilia Pastor Zabsla tH.) ................
D* Josefa Rcm&n González (H.) ..........
D.® Victoria Salas Arellano <V.) .........
IX* Emilia Fiórez Marbán (V.) ..........

Maestro Nacional ............

Idem ..........................
Idem .............. ............... .
Idem .....................................
Idem ...................... .
Idem .................. . ..................
Idem .................. ...................
Idem ................ .................. ~

Idem ............................ .
Idem ........................ ....... .
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .................. ...................
Idem ...................... ...............
Idem .................. ..................
Idem ....... ..............................
Idem ............................ .
Idem .................. ...................

666,66
2 000,00
2.000,00
2.000,00
2.400.00 
20CO.OO 
1*33,33 
1.666.66

3.600.00 
1.333.33
3.000 00
2.400.00
2.100.00
2.400.00 

1.000.00 
666.66

1.800.00 
1*33.33

3 /  parte .. ...
| Trans

Máxima ......
8.* parte .......
4.* parte .......
Máxima .......
3.* parte .......
3.* parte .......

4̂.* parte ......
3.* parte .......
4.* parte .......
4.* parte .......
.4. parte ......
4̂.* parte .......

Trane
3.® parte .......
! Temporal 
3.* parte

j 2.000,00
amisión

7.000.00 
6000,00

9.000.00
7.200.00 
4 000,00
5.000.00

14.400,00
4.000.00 

12.000.00
9.600.00
8.400.00

9.600.00 
;mislón ¡

2.000.00 ¡ ; mínima| 4.000,00

15 Í  1947

23 3 1948
27 9 1948 
18 6 1948

13 11 1947 
2 11 1947 

20 11 1947 
4 12 1948
2 1 1949 

22 12 1946 
15 11 1948 
29 8 1948 
113 6 1948
18 4 1947 ! 3 1 1947 i 11 3 1945 

117 11 1948 
I I  l  1948

León.
\ Badajos.
i Alicante, 
i Gerona»
'  Ciudad ReaL 
1 Murcia. 
r Valencia.¡  Valladolid

► Valladolid ¡  Murcia.
l Salam anca ¡  Sevilla.
\ Navarra.

Salamanca..
Pontevedra.► León.

i Huesca.
► Zamora.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

IX* M.® Patrocinio Quites García (V.) ...I 
D.* M.* Constanza Calvo Amarillo (V.)
D.® M.* Paz Osorio Ortiz (V.) . ...............
D.* Balbina Prudencia Guisado y Viz

caíno (V.) ..........................................
IX* Dulce Nombre Ruis can u to  (V.) « , < >

[Obrero de Almadén ...........
Idem ......................................

[Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............. . ................. .
Idem . ............................... .

182 50 
18250
162.50
182 50
182.50

5 0.50
fl v.oO |  0.50
J  0.50 8  0.50 ,

27 9 1948 
1 1 194S 

12 12 1948
18 XI 1948 
8 2 1948

1 Ciudad Real. 
} Ciudad ReaL 
\ Ciudad ReaL

l Ciudad R eoi 
1 Ciudad ReaL

M E S A D A S

0 *  Antonia Méndez Méndez (V.)
t>.® Petra Suárez Ballesteros (V.) ..........
Albiar Cantero (H<) ................... ................
XX* María Gutiérrez García iV.) .........
£>.* María Cirer Llull (H.) ..................... .
D.® Andrea Bernad Arifiez (M.| ...........
D.* Natividad Fernández Alcalá (V.) ...
IX* Andrea López Jiménez (V.) .......... .
D.® Venancia Alonso Juste (V.) ...........
JX* María del Pilar Rodríguez Portu-

gaL. (V.) ............................................. .
D.* María Vaidemoros Guridi (V.) ......
D.® Saturia Barrón Sáez .............. ........... .
IX® Gregoria Mínguez Sanz (V.) ............
©.* SmUia Rubio M uño» tV.í t...».»...*»

Cartero Urbano ..............
Capataz carreteras ...........
Peón cam inero ..................
Auxiliar Veterinaria .........
Mozp Escuela Comercio ...
Guarda Forestal ...............
Portero Mayor .......... .........
Cartero ..................................
Peón Caminero .......... .........
Agente Policía .......... .
Peón Caminero ..............
Idem .....................................
Idem .............................. .......

1.460.00 
1.064,55 
1*20,80
1.875.00 

625,00 
833,32

2.916,65 
456,25 i 

1.368,75

2.400 00 
1.520.80
1.520.80
1.520.80 

812*0

6 mesadas
5 mesadas ...
6 mesadas ...
5 mesadas ...
2 y 1/2 .......
2 y 1/2 .......
6 mesadas ... 
5 mesadas ...
4 y 1/2 .......

4 mesadas ...
5 mesadas ...
6 mesadas ... 
6 mesadas ... 
5 mesadas ...

S .504,00 
2*55,00
3.650.00
4.500.00 
3.000,00
4.000.00
7.000.00
1.065.00
3.650.00
7.200.00
3.650.00
8.650.00 '
3.650.00
2.190.00

M adrid
M adrid
Albacete.
León.
Baleares,
Teruel,
M adrid
Avila.
Pontevedra.

Orense.
Logroño.
Logroño.
Soria.
Barcelona.
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R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ...................
Idem las Jubilaciones del Magisterio......................
Idem las Pensiones C iviles.............. .................... ........... .
Idem las Pensione* del Magisterio............. ..................... .
Idem las Pensiones de G racia.,........................ .
Idem ‘as Mesadas ..................... .............

T otal......................o............... .

Pesetas

141 450,00 
132.720,00 

. 204 029,08 
33.399,97 

912,50 
19.995,22

632.506,77

Madrid, 7 de mayo de 1949— E X  Director general, Federico O. Qorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de E n s e ñ a n z a  
Profesional y Técnica

Modificando la redacción del cuestionario 
para los exámenes de ingreso (Dibujos) 
en las Escuelas Especiales de ingenieros 
Industriales.
A propuesta de la Junta de Estudios 

de Ingeniería Industrial y de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 12 de la 
Orden ministerial de 5 de marzo de 1945, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el cuestionario para 
los exámenes de ingreso (Dibujos) en 
las Escuelas Especiales de Ingenieros In. 
dustrialea, aprobado por Orden tíe esta 
Dirección de 17 de mayo de 1945, quede 
redactado asi:

«Siendo una de las actividades pri
mordiales del Ingeniero proyectar, se re
quiere un dominio decoroso del Dibujo 
lineal.

Se exigirá, por lo tanto, al aspirante 
copiar correctamente a tinta una lámina 
representativa de un elemento de má
quina.

Por otro lado, como para croquizar es 
indispensable que el Ingeniero pueda tra
zar correctamente a mailo alzada la repre
sentación de lo que se propone o necesi
ta representar, y aunque el estudiante 
no posea al comenzar la carrera los co- 
noc.rnientos suficientes para realizar es
te menester, sí se le ha de exigir, no 
obstante, sepa trazar a mano alzada vis
tas de órganos o piezas sencillas de má
quina o de construcción, tomados del na
tural y de lámina.

En su consecuencia, los ejercicios de 
Dibujo consistirán en dibujar a mano 
alzada vistas en alzado, planta y seccio
nes de piezas y elementos de máquinas, 
tomadas de un modelo corpóreo o de 
vistas en perspectiva acotada de dichas 
piezas.

Dibujar vistas en perspectiva aproxi
mada de piezas y elementos de máqui
nas, de los que se darán vistas en alza
do, planta y secciones, debidamente aco
tadas.»

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años,
Madrid, 7 de mayo de 1949.—El Díreo- 

tor general, Ramón Perreiro,
Sr. Presidente de la Junta de Estudios de

Ingeniería Industrial.

M .º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., a 
instalar en el muelle local del puerto de 
Avilés un aparato surtidor de gas-oil 
con un tanque depósito de 10.000 litros.
Visto el expediente incoado por la  

Jefatura de Obras Públicas de Oviedo a 
instancia de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., solici
tando autorización para instalar un apa
rato surtidor de gas-oil en el muelle lo
cal de Avilés;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo disuues- 
to en el artículo 73 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es* 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1» S,e autoriza a la Compañía Arren
dataria ‘ del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, a instalar, en el mue
lle local del puerto de Avilés, un apa
rato surtidor de gas-oil con un tanque- 
depósito de 10.000 litros.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto presentado, suscrito en 13 
de Julio de 1948 por el Ingeniero tíe 
Caminos don Luciano AbrisQueta, salvo 
las modificaciones que se introduzcan en 
el replanteo o las de simple detalle que 
durante la ejecución de las obras sean 
autorizadas por la Jefatura tíe Obras Pú
blicas, de acuerdo con la Dirección Fa
cultativa del puerto de Avilés:

3.® Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de dos meses y quedarán 
terminadas en el de cinco, contados am
bos plazos desde la fecha en que se co
munique al peticionario esta concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del puer
to de Avilés, y del resultado de la ope
ración se levantará acta y plano, los cua
les habrán de ser sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar su importe 
en la Pagaduría de aquélla en tiempo 
y forma que permitan realizar dicha 
operación dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras. /

5.a Terminadas éstas, el concesionario 
lo comunicará a la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de que la misma proceda

a efectuar, con el concurso de la Di
rección facultativa del puerto de Avilés*, 
el reconocimiento de las construidas, 
consignándose el resultado en acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

6.a Las obras se realizarán y queda? 
rán bajo la inspección y vigilancia de?, 
la Jefatura de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa del .puerto de Avi
lés, comprometiéndose el concesionario a 
conservarlas en buen estado y a no des* 
finarlas, así como la zona que han de 
ocuoar, a otro uso distinto del especifi
cado en esta concesión, salvo que para 
ello obtuviese la previa autorización com
petente.

7.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del conce- 
sionario.

8 a El aparato surtidor se situará á 
cinco metros (5,00) de distancia de la 
ramna de Larrañaga y a dos metros 
(2,00), como mínimo, de la coronación 
del ^muelle, fijándose de todos modo3 su 
ubicación en el replanteo de las obras,

9.* La situación del surtidor no repre
senta el derecho de atraque a aquel pun« 
lo de las embarcaciones que hayan da 
avituallarse del combustible del mismo, 
aunque se procurará facilitar su acceso,

10. El concesionario se compromete a 
restablecer el pavimento de la zona afec
tada por las obras con la misma rasante 
y características que tiene actualmente y 
de conformidad con lo que al respecto 
disponga la Dirección facultativa del 
puerto de Avilés. Las reparaciones que 
hubieran de efectuarse en el curso de la 
explotación serán sometidas a la previa 
aprobación de dicha Dirección faculta^ 
ÜV8L

Ih La entidad concesionaria deberá 
entregar en la Dirección facultativa del 
puerto de Avilés una copia del proyecto 
que sirvió de base al expediente.

12. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hü- 
hieran empezado éstas ni solicitado pró- 
rroga, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza tí®» 
positada.

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, y el concesionario elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras en 
el plazo de un mes y antes del replan
teo.

14. El concesionario abonará un ca
non a n u a l  de cuatrocientas pesetas 
(400,00), efectuando su ingreso en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Avi
lés, por anualidades adelantadas. Este 
canon será revisable y, en consecuencia* 
variable por acuerdo de la Administra^ 
ción.

15. Se otorga esta concesión sin per„ 
Juicio de tercero, dejando a salvo el de-

I recho de propiedad, en precario, sin pía/- 
zo limitado, quedando sujeta a lo pres„ 
crito en el articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

16. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a contrato y accidentes del trabajo* 
seguro de vejez, subsidio familiar y do- 
más de carácter social, así como al cura*
Íilimíent© de las Leyes de protección a 
a industria nacional y a lo que sea 

aplicable del Reglamento de Costas y 
Fronteras.

17. Serán de aplicación en el movi
miento de combustible de este surtidor 
las tarifas aprobadas por Decreto de 12 
de noviembre de 1948, quedando excep
tuados los consumos de embarcaciones 
pesqueras, de conformidad con las Ta
rifas V y IV.

1&, La falta dé cumplimiento por par*
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te del concesionario de cualquiera de. 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad y, llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las - disposiciones vigentes sobre la ma„ 
teria.

Lo que de Orden comunicada por el 
aeñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento;- el del interesado y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 8, muchos años.
 Madrid, 9 de mayo de 1949.—Ei Di

rector general, Luis M. de Vidales.
$r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Ovieda

Autorizando a don José Castiñeira  Toba 
para ocupar una parcela de marisma 
de 335,41 metros cuadrados en la zona 
marítimo-terrestre de la ría de Cee, 
aguas abajo del puente sobre el río 
Glova, de la carretera de Muros a Cor
cubión, en la margen derecha de dicha 
ría, para instalar una factoría desti
nada a depósito y secadero de maderas.

. Visto el expediente incoado por la Je- 
datura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de don José Castifieira Toba, 
solicitando' ocupar una parcela "en las 
marismas de la ría de Cee, para .cons
truir una factoría destinada a depósito 
y secadero de maderas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 48 de la vi
dente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el. artículo 73 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción :

Resultando que la petición ha sido so
metida & información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de ¿a concesión, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.ª Se autoriza a don José Castiñcira 
Toba para ocupar una parcela de maris
ma de 335,41 metros cuadrados en la 
íL’ona maritimo-terrestre de la ría de Cce, 
fnmedíalamente aguas abajo áel puente 
¿¡obre el río Glova de la carretera de 
Muros a Corcubión, en la margen dere
cha de dicha ría, con el fin de instalar 
una pequeña factoría destinada a depó
sito y secadero de maderas.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo, ai proyecto suscrito en La Coruña 
en agosto de 1947 por el Ingeniero de Ca
liónos, Canales y.Puertos don Fernando 
Cebrián Pazos, salvo las modificaciones 
jijue se prescriben en estas condiciones, 
/as'que puedan ser introducidas con oca
sión del replanteo, o  las de simple de» 
f&lle que durante la construcción sean 
^Autorizadas. por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, de acuerdo con 
ia Dirección facultativa del Grupo de 
Puertos de Corcubión. No podrá ser dedi
cado el terreno a fines ni U3cs distintos 
de los autorizados, quedando el concesio
nario obligado a conservar las obras en 
buen estodó. '

3.a Esta concesión se otorga a per pe
rú  dad, con arreglo a lo dispuesto en la

.gente Ley de Puertos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, excepto una zona de séis me
tros de ancho contigua a la linea de 
pleamar viva equinoccial después de eje
cutadas las obras, y que constituirá la 
Fona * de • servidumbre para vigilancia li
toral en la forma reglamentaria, y otra 
dé un ancho de 4,25 metros contigua1 a la 
carretera de Muros a Corcubión, y me
dida a partir de su arista exterior, que 
quedará de servicio de la carretera, sin 
que esto le exíma de su conservación 
ob liga d o , com o  en  e l resto  d e  la s  ob ra s .

4.a El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de La fecha de Ja concesión 
y, en todo caso, antes del replanteo,, ele
vará al 5 por 100 del importe de las obras 
la fianza depositada y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

5.ª Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de ¿a Dirección 
facultativa del Grupo de Puertos de Cor
cubión, levantándose acia que será so* 
metida a La aprobación de ia Superiori
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y o? consig
nar el importe de su presupuesto en tiem
po y forma que puedan verificarse éste- 
antes de terminar ei plazo fijado para 
comenzar las obras.

6.ª Las obras óomenzarán en ei plazo 
de tres meses, y terminarán en el de 
doce meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de esta autorización.

Terminadas las obras, ei concesio
nario lo pondrá en conocimiento de ia 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su re
conocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa 
del Grupo cte Puertos de Corcubión, ex
tendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

8.* Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de ia provincia y de la Direc
ción facultativa del Grupo de Puertos 
de Corcubión.

9.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento final de las obras, serán 
d e . cuenta del concesionario.

10. Si transcurrido el plazo señalado

para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará, des- 
ae luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11 El concesionario queda obligado a* 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes de), trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, se~ 
guro de enfermedad y cuantas de carao  
ter social hoy rigen o se dicten en lo su* 
cesivo. así como también deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ia Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que afecte a esta concesión del Re* 
glamenfco de Costas y Fronteras y, por 
último, a respeta.v lás servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

12. En ei caso en que hubieran de e je 
cutarse por ei Estado obras mediante 1?  ̂
cuales quede separada de), mar la parce* 
la concedida en esta Orden, el concesio^ 
nario no tendrá derecho a indemniza* 
ción alguna y la actual zona de vigila#* 
cia litoral quedará reservada para vía 
pública.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condL» 
ciones anteriores será causa.de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Lo que de orden comunicada por el se* 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono* 
cimiento, el del interesado y demás efeo» 
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1949.—El D ireo 

tor general, Luis M. de Vidales,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 41*

La  Coruña.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicios de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Rectificación de erratas aparecidas en la 

publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
20 de abril d e  1949, de la resolución 
de este Servicio, que adapta a las 
disposiciones vigentes los Estatutos pro
visionales del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
I ndustrias de la Panadería, aprobados 
por Orden ministerial de fecha 30 de 
abril de 1947.
Art. 28. En su último párrafo, donde 

dice: «A las convocatorias deberá acorn 
pañarse el orden fiel día de la sección 
correspondiente», deberá decir: «A las 
convocatorias deberá acompañarse el or
den del día de la sesión correspondiente».

Art. 43. A su final deberá añadirse ló 
siguiente: «Entre estos Vocales electivos 
deberán figurar los componentes de la 
Comisión Provincial Permanente de M a
drid».

Art. 53. Apartado segundo, donde di
ce: «Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día en las Secciones 
a cursar las convocatorias para ellas», 
deberá decir: «Asistir ai Presidente en 
la redacción del orden del día. de las 
sesiones y cursar las convocatorias pa
ra ellas».

Art. 58. Eli su primer párrafo dónde 
dice: «...sin que sea preciso ia aproba
ción del acta en la sesión posterior», de
berá decir: « ...sin que sea preciso espe
rar a la aprobación del* acta en la sesión 
posterior».

Art. ó9. A) Apartado tercero, donde 
dice: «...elevándolos a la Comisión Pro
vincial Permanente para su resolución», 
deberá decir: «...elevándolos a la Comi
sión Permanente Nacional para su re- 

Art. 68. Deberán añadirse los apar-  
tados siguientes: ,

«8° Ordenar los pqgos correspondiSh* 
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados do 
la concesión de beneficios o  prestaciones 
establecidas.»

«9.*- Ostentar la Jefatura del Personal * 
y de los servicios administrativos de la 
Entidad.»

Art. 93. En su tercer párrafo, donde 
dice: «Asimismo se destinará separada
mente el tanto por ciento que el Mon
tepío corresponda, aportar...», deberá de-> 
cir: «Asimismo se destinará separada
mente el tanto por ciento que al Mon
tepío corresponda aportar...»

Art. 94 bis. Apartado b), donde dices 
«el iin -ximo de estas reservas...», debe
rá decir: «el importe máximo de esta* 
reservas...»

Art, 96. Apartado b), deberá quedar 
redactado en la forma siguiente:

«La mitad por las Comisiones Provin
ciales Permanentes en razón de los ín* 
gresos habidos en la respectiva provine 
cia para lo concesión de prestaciones ex- 
trarregiamemarias.»

Apartado c; Deberá quedar redactar- 
do de le forma siguiente:

«La última* cuarta parte por las Ce* '  
misiones Provinciales Permanentes en 
proporción de los ingresos habidos en la 
provincia respectiva para la concesión d« 
donativos.»

Art. 110 bis. En su último párrafo, don
de dice: «Por el Montepío se proteja a 
éstos mediante la concesión de bebas, In- 
tornamiento en colegios, etc.», deberá» 
decir: «Por el Montepío se proteja a és
tos mediante la concesión de becas» ia* 
tornamiento en colegios, etc.»

Art. 11 bis. En su último párrafo, don 
de dice: «Lá Junta Rectora, en el plazo 
máximo de un mes, resolverá lo que pro
ceda», deberá decir: «La Junta Rectora* 
en la primera reunión que celebre, resol** 
Vérá lo q̂ue proceda».


